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Lo que ocurre en los primeros días y en los primeros años no 
tiene igual en toda la historia del hombre. Lamentablemente, 
como ocurre con las raíces de los árboles, con las zanahorias 
y con los cimientos de los palacios, nadie que pasa dice 'qué 

bonitos cimientos tiene este palado'. Y eso pasa con los niños 
que están haciendo un trabajo enorme del que nadie se da 

cuenta, ni ellos mismos. El juego es una inversión por la vida. 
Vale la pena invertir en el juego. 

"Con ojos de maestro". Francesco Tonucci 
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Mensaje de lo Alto Consejería 
poro Progmmos fspecioles de lo 

Presidencia de la República 

>> Estimados[as) alcaldes y alcaldesas , gobernadores y goberna
doras, miembros de las Asambleas Departamentales y los Con
cejos Municipales, miembros de los Consejos de Política Social , 

líderes y lideresas comunitarias , y actores responsables de infancia : 

Este año 2012 se convierte en un año muy importante para las admi nis
traciones departamentales y municipales que inician su gestión , así como 
para las personas encargadas de la infancia y las comunidades que tienen 
la responsabilidad de continuar trabajando por la primera infancia y la in
fancia de Colombia, con quienes se cuenta de manera activa y participa
tiva, de tal forma que cada vez más podamos garantiza r los derechos de 
los niños y las niñas de nuestro país teniendo en cuenta sus necesidades , 
problemas y potencialidades. 

El documento que tiene en sus manos es un recurso valioso para cumplir 
con el compromiso con la infancia de Colombia . La Brújula 2012 responde 
a un esfuerzo continuado y sostenido que ya completa trece años en el 
país. Es un ejemplo de colaboración y compromiso del Estado, la empresa 
privada y la sociedad civil , que ha permanecido y se ha fortalecido con las 
diferentes administraciones nacionales , departamentales y municipales , 
y ha contado para ello con la participación de miles de colombianos y co- # 
lombianas que en todos los rincones del país han desarrollado iniciativas y 
proyectos en pro de la infancia, los cuales se han institucionalizado y hacen 
parte de la cotidianidad de niños , niñas y padres de familia . 

Es también un ejemplo de lo que puede lograrse si aunamos esfuerzos en 
favor de los niños y las niñas en Colombia. Nos ofrece estrategias y acti
vidades para impulsar temas fundamentales para el desarrollo infantil, 
desde el juego y la lúdica , en un marco de derechos. 
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Durante el año 2011 se contó con la participación activa de 28 departamentos, 
los cuales convocaron y realizaron Encuentros de Celebración, con la asisten
cia técnica de la Corporación Día de la Niñez, en los que fueron capacitados 
1.130 actores de infancia de 204 municipios. Como en años anteriores, muchos 
de los municipios y departamentos continuaron con la realización de proyectos 
y actividades lúdicas y de juego en el marco de la Celebración. 

El gobierno nacional, consciente de la importancia de garantizar los derechos 
de los niños y las niñas, y en especial de la primera infancia, formuló durante el 
2011 la estrategia nacional denominada "De cero a siempre", enmarcada en el 
componente de igualdad de oportunidades para la prosperidad social del Plan 
de Desarrollo "Prosperidad para Todos". Esta estrategia reúne políticas, pro
gramas , proyectos, acciones y servicios dirigidos a la primera infancia, con el 
fin de prestar una verdadera Atención Integral que haga efectivo el ejercicio de 
los derechos de los niños y las niñas entre cero y cinco años de edad, y que sea 
armónica y consistente con los lineamientos y propuestas que se promueven 
a través de la Celebración del Día de la Niñez, que se encuentran descritos en 
este documento . 

La Consejería reconoce la importancia de este esfuerzo, y por ello se convier
te en su vocera y líder del trabajo que involucra. Durante este año continuará 
acompañando la gestión de este proyecto nacional de gran significación e 
impacto para la infancia del país. 

Esperamos que en el año 2012 las nuevas administraciones departamentales 
y municipales se comprometan con esta propuesta y continúen con nuevos 
proyectos e iniciativas , trabajando por la garantía de los1 derechos de los niños 
y las niñas de acuerdo con las necesidades y los problemas identificados, se
gún cada contexto específico, para lo cual contarán con la asistencia técnica 
de la Corporación Día de la Niñez, que no ha cejado en su empeño durante 
estos años por hacer del juego de la infancia un derecho reconocido y garan
tizado por todas las personas en Colombia. 

Los invitamos a acompañarnos en este esfuerzo común por hacer de Colom
bia un mejor lugar, en el que los niños y las niñas crezcan y se desarrollen en 
entornos que respeten sus derechos , promuevan su participación y hagan del 
juego un instrumento valioso para la promoción de los derechos y un derecho 
reconocido y respetado por todos . 

Vamos entonces a ¡Seguirles el Juego a los niños y niñas de Colombia! 

María Cristina Trujillo de Muñoz 
Alta Consejera para Programas Especiales de la Presidencial de la República 
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lntroducción 

La Celebración del Día de la Niñez es una estra
tegia nacional que inició hace 13 años por el interés de la so-
ciedad civil, las entidades del Estado y la empresa privada de 

aunar esfuerzos para hacer un homenaje a los niños y las niñas en Colom
bia, propiciar la promoción de sus derechos y, especialmente , sensibilizar 
sobre la importancia del ejercicio del derecho al juego por parte de los ni
ños y las niñas, y el reconocimiento como algo esencial para su desarrollo 
integra l. 

Durante estos trece años son muchas las actividades, proyectos y expe
riencias que se han desarrollado en todo el país. No es pretencioso decir 
que no ha habido un solo municipio de Colombia que no haya realizado 
alguna actividad para Celebrar el Día de la Niñez. Pero además, en estos 
años, la Celebración ha crecido y madurado de la mano de los avances 
normativos y legislativos nacionales e internacionales. 

La Celebración ha promocionado los derechos de los niños y las niñas, y 
ha acompañado a los municipios y departamentos en sus esfuerzos por 
formular políticas, planes y proyectos que recojan las necesidades y los 
problemas más sentidos de la infancia colombiana. 

Son miles de niños, niñas, padres de familia , autoridades nacionales, de
partamentales y municipales, líderes, responsables de infancia, profesio
nales y gestores sociales los que han participado o se han vinculado con la 
Celebración, la cual es hoy una institución no solo por la Ley 724 de 2001 
que le dio vida jurídica, gestionada por un grupo de niños y niñas ante el 
Congreso de la República, sino porque se ha convertido en una fecha im-
portante y tradicional de la agenda nacional. -
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Pero no se trata simplemente de un evento más, su madurez ha consistido 
en hacer de la Celebración un proceso que debe darse los 365 días del año, 
con unas fechas sugerentes y unos momentos de recordación, pero sin 
quedarse en estos , ya que celebrar la infancia y garantizar sus derechos 
debe ser un compromiso de todos , en todo momento . 

El siguiente cuadro nos recuerda , año tras año, las estrategias de esta 
movilización durante los últimos 13 años 1 

. 

l N.- en Colombia 
Inicia la Celebración de a mez ·-

Se organiza la Celebración. Nace la Corporación Día de la Nmez. 

. - scuchar. Se promulga la Ley 724. 
Los niños Y nmas se hacen e b ·' 2002-2004. 

. , icos ara la infancia. Plan de Cele raclon 

Apertura masiva, de espaciOS ~ud y la: niñas. Institucionalización de la Celebración . 
Colombia, un pals para los nmos 

. . . tidos con la infancia. 
Mumc1p1os comprome . _ . - Plan de Celebración 

. , de los derechos de los nmos y nmas. 
Un plan para la promoclon 
2005-2007. h" 1 

. , n masiva de la Estrategia i Papás a jugar con sus IJOS. 
Promoc1o , l ·, de uno nuevo. 

. 1 Evaluación del plan de Celebracion, y formu aclon . 
¡Vamos a JUgar· , . . . lanes de desarrollo con 

. , 2008-201 O. Diagnostlcos de mfancla y p 
Plan de Celebrac1on . 
proyecto para la infancia. . . 

. f . un hecho cot1d1ano. 
t . lúdica a favor de la m ancla es La perspec 1va . 

¡Jugando todos ganamos! JUEGOtón. 

¡Síguele el juego! 

En este recorrido, desde el año 2003 este documento denominado "Brúju
la" se envía a todos los departamentos y municipios del país, y su objetivo 
es servi r de guía y orientador sobre lo que puede hacerse para desarrollar 
en todo el país la Celebración d.el Día de la Niñez . 

En el Anexo N. 0 1 se amplía esta información para qu ien quiera conocer 
más al respecto . 



La Brújula de este año está com
puesta por tres capítulos: 

El primero, que se ha denominado 
"Conceptos y normas para recor
dar", incluye algunos conceptos en 
los cuales se enmarca la Celebra
ción del Día· de la Niñez, así como 
un breve resumen del marco legal 
y normativo específico respecto de 
los derechos de los niños y las ni
ñas, y en especial del derecho al 

JUego. 

En el segundo capítulo, "Celebrar a 
la niñez todos los días del año", se 
describen algunos momentos sig
nificativos que se han individualiza
do con ideas y sugerencias de acti
vidades para desarrollar a lo largo 
del año. 

El tercer capítulo, ''Algunas ideas y 
propuestas para seguirles el juego 
a los niños y las niñas" en su co
tidiano, incluye algunos juegos y 
actividades lúdicas que se pueden 
desarrollar en los barrios, las ins
tituciones educativas, los parques 
y las casas, y que pueden ayudar a 
promover la participación de niños 
y niñas. 

Retos para las nuevas administra
Clones departamentales y munici
pales: 

Para los/as gobernadores/as y al
caldes/as que inician sus admi
nistraciones en el 2012, la Cele
bración, que se desarrolla durante 
todo el año, es una oportunidad 

1 
1 
1 

para continuar el trabajo por la pri-~ 
mera infancia y la infancia de sus \ 
departamentos y municipios . 

Los invita m os a aceptar el reto de 
conocer y continuar con lo que ya 
se viene desarrollando, conocer de 
primera mano -o sea directamen
te con los niños y las niñas- sus in
tereses, necesidades y problemas, 
y sobre todo plasmarlos en los pla
nes de desarrollo y rendir cuentas 
a los niños y las niñas sobre lo pla
neado en sus departamentos y mu
n1c1p1os . 

La invitación es a aprovechar la ex
periencia ganada en estos 13 años 
de Celebración y de promoción de 
los derechos de los niños y las ni
ñas, y a impulsar el juego como 
derecho y como factor importante 
en el desarrollo integral de niños y 
nmas. 



Política de niñez, Infancia, 
adolescencia y familia 1 

DERECHOS Y POLÍTICAS ALCAN CE 

Derechos de 
Existencia 

Derechos de 
Desarrollo 

Derechos de 
Ciudadanía 

Derechos de 
Protección 

Todos vivos 

Ninguno sin familia 

Ninguno desnutrido 

Todos saludables 

Todos con educación 

Todos jugando 

Todos afectivamente 
estables 

Todos registrados 

Todos participando 

Ninguno en actividad 
perjudicial 

Ninguno víctima de 
violencia personal 

Ninguno víctima de 
violencia organizada 

Ninguno víctima de 
violencia institucional 

Que ninguno muera cuando puede evitarse. 

Que todos tengan una familia y esta sepa querer
los, protegerlos y estimular su desarrollo. 

Que ningún niño, niña o 
hambre o esté desnutrido. 

Que todos conserven y mejoren su salud y 
cuando enfermen tengan atención oportuna y 
eficaz. 

Que todos tengan educac ión de calidad y no 
discriminante. 

Que todos puedan jugar y tener acceso al arte y 
la cultura . 

Que todos estén en capacidad de manejar los 
afectos, las emociones y la sexualidad. 

Que ninguno carezca de registro civil y éste se 
use para garantizar sus derechos. 

Que todos tengan oportun idades y espacios para 
partic ipar desde la infancia en la vida de su 
Comunidad. 

Que ninguno sea sometido a trabajo infantil, 
explotación laboral o explotación sexual. 

Que ninguno sea sometido a maltrato, abuso o 
violencia sexual. 

Que ninguno sea sometido a reclutamiento por 
parte de grupos armados organizados al margen 
de la ley y grupos delictivos organizados o al 
desplazamiento forzado. 

Que todos los adolescentes que estén en confl ic
to con la ley sean protegidos por el debido proce
so, opciones de reintegración social y restableci
miento de sus derechos. 
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1.1. Conceptos que orientan el quehacer con niños y niñas 

Hemos incluido en este capítulo los conceptos con los que nos identifica
mos cuando hablamos de primera infancia, infancia, juego, participación, 
corresponsabilidad y otros conceptos que abordaremos a lo largo de la 
Brújula, de tal forma que cuando se usen en el texto puedan tener claridad 
sobre el tema al cual nos estamos refiriendo. 

lnfoncio 
En el documento "Colombia 
por la Primera Infancia" se 
resaltan las características 
más sobresalientes de un 
niño, así : 

Es un ser en permanente 
evolución, con una identi
dad específica que debe ser 
valorada y respetada como 
parte esencial de su desa
rrollo . Participa activamen
te en su propio proceso de 
desarrollo, interactúa con 
sus capacidades actuales 
para que, en la interacción, 
se consoliden y construyan 
otras nuevas. Es un suje
to en desarrollo, biológico y 
sociocultural, en el que inci
den factores como el aporte 
ambiental, nutricional y de 
la salud, como fundamentos 
biológicos, y los contextos de 
socialización (familia, insti-

tuciones, comunidad] como 
fundamentos sociales y cul
turales esenciales. Su desa
rrollo no puede disociarse de 
procesos biológicos como la 
maduración y el crecimiento, 
ni de las dinámicas socio
culturales, donde se dan las 
interacciones con otras per
sonas y con el mundo social y 
cultural, propias del proceso 
de socialización. 

Para el Código de la Infancia 
y la Adolescencia 2, la infan-
cia comprende el período de 
edad de los O a los 18 años. 
Existen razones de orden 
jurídico y de concepción de 
desarrollo que llevaron a 
diferenciar entre infancia y # 
adolescencia, pero, en tér
minos generales, la adoles
cencia es una fase de desa-
rrollo dentro del ciclo vital 
conocido como infancia. 

2 Colombia. Congreso de la República. Ley 1098 de 2006. Por la cual se expide el Código de la 
Infancia y la Adolescencia. Diario Oficial N° 46.446 de 8 de noviembre de 2006. 
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Derechos de 1os 
niños y 1as niñas 

Al hablar de derechos de los 
niños y las niñas, nos refe
rimos a su ejercicio pleno 
por parte de ellos y ellas, y 
no simplemente a una de
claración de buenas inten
ciones. Es necesario que se 
adecuen las instituciones, 
se formulen políticas , pla
nes y proyectos que tengan 
en cuenta sus intereses, 
necesidades, problemas y 
procesos de crecimiento y 
desarrollo , para garantizar 
el acceso y ejercicio de los ' 
derechos consagrados para 
los niños y las niñas. 

Con el fin de asegu rar el 
desarrollo armónico inte-

gral de los niños y las niñas 
es necesario garantizar que 
puedan ejercer no solo aque
llos derechos que tienen que 
ver con su supervivencia , 
como son el derecho a la ali
mentación y a la salud, sino 
también aquellos que permi
ten afirmar su condición de 
ciudadanos y miembros de 
una familia, una comunidad 
y una sociedad , como son: el 
derecho a un nombre, a una 
nacionalidad y a una familia , 
el derecho al reconocimiento 
y respeto de la diversidad so
cial y la multiculturalidad, el 
derecho a una educación , al l 
juego y a la participación en 
las decisiones que les ata
ñen. 



Primero lnfoncia 

La Ley de la Infancia y la 
Adolescencia3 la define de 
la siguiente manera: "La 
primera infancia es la eta
pa del ciclo vital en la que 
se establecen las bases 
para el desarrollo cogniti
vo,- emocional y social del 
ser humano. Comprende 
la franja poblacional que va 
de los cero [O) a los seis [6) 
años de edad". 

La primera infancia "es una 
etapa crucial para el desa
rrollo pleno del ser huma
no en todos sus aspectos: 
biológico, psicológico, cul
tural y social. Además de 
ser decisiva para la estruc
turación de la personalidad, 
la inteligencia y el compor
tamiento social ... Desde el 
nacimiento, el niño cuenta 
con capacidades físicas , 
psicológicas y sociales, que 
son el fundamento para el 
aprendizaje, la comunica
ción y la socialización, así 
como para el desarrollo de 
habilidades, capacidades y 
competencias . "4 

3 Ibídem. 
4 Ibídem. 

1 
1 
1 
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I1 juego 

Para la Corporación Día de 
la Niñez, "el juego es una 
experiencia creativa que 
permite al ser humano vivir 
en forma placentera la in
terpretación y transforma
ción de la realidad, es una 
zona de libertad en constan
te cambio donde tiene lugar 
la cultura y se desarrolla la 
imaginación". 

La Corporación Día de la Ni
ñez considera también que 
e l j u e g o .. se o r i g i na a p a rt i r 
de las relaciones consigo 
mismo, con los otros, con el 
entorno , con el espacio, el 
tiempo y los objetos". 

Por último, pero no por ello 
menos importante, la Cor
poración reconoce el juego 
"como un derecho funda
mental para el desarrollo 
del ser humano, que para 
ser garantizado debe ser in
cluido en las políticas públi
cas". 

El juego para el niño y la 
niña es una forma de comu
nicación fundamental con 
otros niños y niñas , con los 
adultos y con su entorno in
mediato . Les genera el refe-
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rente de mayor peso en su 
proceso de construcción de 
identidad , posibilitándoles 
a la vez la interiorización de 
los valores sociales de su 
medio, y por lo tanto el de
sarrollo de actitudes como 
el respeto, la tolerancia, el 
valor del conflicto y la forma 
de resolverlo pacíficamente, 
entre otras . 

Participación 

Cuando hablamos de parti
cipación, estamos haciendo 
referencia a un conjunto de 
procesos interrelacionados, 
que conllevan la acción de 
se r p a rt e d e a l g o , d e i n te r
venir en una toma de deci
siones o en una acción. 

La participación debe verse 
como la posibilidad y capa
cidad que tanto la población 
adulta como la infantil y ju
venil tienen para intervenir 
en los procesos de toma de 
decisiones y en la resolu
ción de problemas que les 
aqueJan. 

La participación implica 
reconocer y apoyar las for
talezas, los intereses y las 
habilidades de niñas, niños 
y adolescentes, dándoles la 
oportunidad de involucrarse 
en las decisiones que afec
tan sus vidas, comunidades 
y entornos donde viven y se 
desarrollan. 

El e j e re i e i o y a p re n d iza j e 
sobre los derechos solo es 
posible a través de una par
ticipación real de los niños 
y las niñas en los proyectos 
que les permita conocerlos 
y vivirlos dentro de su coti
diano, en estrecha interre
lación con los adultos y con 
el debido reconocimiento y 
respeto por parte de estos. 
Implica tener voz y voto en 
sus procesos desde su pla
nificación, hasta su ejecu
ción y evaluación . 



Corresponsoblñdad 

Esta es definida en el Códi
go de Infancia y Adolescencia 
como: ..... la concurrencia de 
actores y acciones conducen
tes a garantizar el ejercicio de 
los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes. La 
familia, la sociedad y el Es
tado son corresponsables en 
su atención, cuidado y protec
ción. La corresponsabilidad y 
la concurrencia aplican en la 
relación que se establece en
tre todos los sectores e insti
tuciones del Estado". [Art. 1 O]. 

El ejercicio corresponsable 
implica para cada una de las 
instancias de la sociedad el 
reconocer, actuar y vigilar 
las acciones u omisiones, ac
tuar conjuntamente para que 
los niños y las niñas puedan 
ejercer sus derechos. Se tra
ta por lo tanto de asumir la 
responsabilidad que les co
rresponde según los diferen
tes roles y papeles asignados 
por la Constitución, las leyes 
y la cultura, de tal forma que 
los niños y las niñas cuenten 
siempre con unos garantes 
de sus derechos, los cuales 
no pueden estar circunscritos 
a una sola instancia . 

Articulación 
interinstitucionol 

La articulación interinstitucio
nal es ante todo la capacidad 
de las instituciones para rela
cionarse con otras instancias 
con el propósito de coordinar 
acciones, intercambiar conoci
mientos , compartir ideas y de
sarrollar actividades concerta
das y exitosas . 

La articulación i nteri nstitucio
nal es un concepto para expre
sar la posibilidad de aglutinar 
voluntades y experiencias, así 
como la de reagrupar recursos 
y patrimonios. Constituye un 
mecanismo que potencia los 
lazos de cooperación por sobre 
los lazos de competencia , pro
moviendo el accionar coordi
nado y solidario de soluciones 
y respuestas, a las más diver
sas cuestiones y problemáticas 
que caracterizan a la sociedad 
actual. 

No se debe olvidar que la ar
ticulación interinstitucional no 
es un concepto estático que 
queda formalizado a través de 
un acuerdo o compromiso, sino 
que es un concepto dinámico 
que fluctúa según las dinámi
cas institucionales y comunita
rias en las que se inserta, y se 
encuentra a su vez condiciona
do por los individuos respon
sables de su implementación. 
Requiere tiempo, recursos y 
trabajo de las personas impli
cadas . 
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Enfoque diferencia] 

El enfoque diferencial es 
un modo de análisis que 
busca brindar a todas las 
personas un trato justo, 
razonable, proporcionado y 
ordenado, para garantizar
les el disfrute de sus dere
chos constitucionales fun
damentales. Busca que se 
reconozcan las diferencias 
que existen entre los seres 
humanos, especialmente 
por condiciones de edad, 
género, pertenencia étn i
ca, condiciones sociocul
turales, diversidad sexual 
o situaciones particulares 
como la discapacidad. 

La aplicación de este en
foque tiene mayor signifi
cación e importancia en el 
caso de la infancia, teniendo 
en cuenta los riesgos y vul
neraciones a los que puede 
estar expuesta por su edad, 
género, etnia, condiciones 
socioculturales, discapaci
dad u otras situaciones, que 
pueden exponer a los niños 
y las niñas a la exclusión y 
discriminación, o a la no 
protección y garantía de sus 
derechos . 

12. legislación y nonnos 
que sustentan lo que 
promo\femos poro los 
niños y los niños 

Por medio de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, adoptada 
por la Asamblea de las Naciones 
Unidas el20 de noviembre de 1989, 
muchos países del mundo recono
cieron que ··la infancia es el valor 
más preciado de cualquier socie
dad". Colombia, al ratificar dicha 
Convención por medio de la Ley 12 
de 1991, adquirió la obligación de 
respetarla y cumplirla; y los gobier
nos, el compromiso de asegurar su 
aplicación. 

La Constitución colombiana de 
1991 incluyó el criterio y los princi
pios de la protección integral en sus 
dos dimensiones: garantía de los 
derechos de los niños y las niñas y 
protección para aquellos que se en
cuentren en condiciones de mayor 
vulnerabilidad . Igualmente, planteó 
la importancia de la corresponsa
bilidad del Estado, la sociedad y la 
familia en la obligación de asistir y 
proteger a la niñez para asegurar 
su desarrollo armónico e integral 
en ejercicio de sus derechos (Cons
titución Política de Colombia, Artí
culos 13, 44, 45, 50 y 6 7l. 

Teniendo en cuenta los procesos 
adelantados, así como la Conven
ción y los demás tratados firmados 
por el Estado colombiano, las re
comendaciones de los organismos 



internacionales y la normatividad 
desarrollada, en noviembre de 2006 
Colombia actualizó su legislación 
respecto a la infancia y la adoles
cencia con la promulgación de la 
Ley 1098, por la cual se expidió el 
nuevo Código de la Infancia y la 
Adolescencia. 

La finalidad de este código es la 
de "garantizar a los niños, a las ni
ñas y a los adolescentes su pleno 
y armonioso desarrollo para que 
crezcan en el seno de una familia 
y de la comunidad, en un ambiente 
de felicidad, amor y comprensión. 
Prevalecerá el reconocimiento a la 
igualdad y la dignidad humana, sin 
discriminación alguna." 

. ...---.. ( 

Normativa o legislación 

Convención sobre los Derechos del 
Niño, 1989 

Ley12de1991 

Ley 724 de 2001 

Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia 
y de la Adolescencia 

Documento CON PES 109 de diciembre 
de 2007. Política Pública Nacional de Pri-
mera Infancia . "Colombia por la Primera 
Infancia" 

1 
1 
1 

Este marco normativo y legislativo~ 
orienta las estrategias y acciones \ 
que se promueven a través de la 
Celebración. 

Se complementa con las leyes y Po
líticas formuladas por el Estado co
lombiano, que responden a la aten
ción integral de la primera infancia 
y la infancia. 

A continuación se incluye un cuadro 
resumen con los aspectos normati
vos y legales más significativos de 
los niveles mundial y nacional, res
pecto de los derechos de la infancia 
y el de re eh o a l juego : 

Descripción 

En el artículo 31 se define el derecho al juego así: 
"Los Estados partes reconocen el derecho del niño 
y la niña al descanso y al esparcimiento, al juego y a 
las actividades recreativas propias de su edad y a par-
ticipar libremente en la vida cultural y en las artes" . 

Por la cual Colombia ratifica la Convención de los De-
rechos del Niño. 

Por la cual se institucionaliza la Celebración del Día 
de la Niñez en todo el territorio colombiano . 

El artículo 30 dice: "Los niños, las niñas y los adoles-
centes tienen derecho al descanso, esparcimiento y 
al juego y demás actividades recreativas propias de 
su ciclo vital y a participar en la vida cultural y las 
artes". 

Se reconoce el juego y la formación de la confianza 
básica como ejes fundamentales del desarrollo infan-
til [pág. 23 ]. 

.~--
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Normativa o legislación 

Ley 1295 de 2009 Atención Integral a ni
ños y niñas de la primera infancia Secto
res 1, 2 y 3 del Sisbén 

Descripción 

Su objeto es: "Contribuir a mejorar la calidad de vida 
de las madres gestantes , y las niñas y niños meno
res de seis años, clasificados en los niveles 1, 2 y 3 
del Sisbén, de manera progresiva, a través de una 
articulación interinstitucional que obliga al Estado 
a garantizarles sus derechos a la alimentación, la 
nutrición adecuada, la educación inicial y la atención 
integral en salud" . 

Plan Nacional de Desarrollo: "Prosperi- Plantea entre otros aspectos: 
dad para Todos" 

Estrategia "De Cero a Siempre" 

La generación de espacios comunitarios donde se 
promueva la literatura , el arte, el juego y la explora
ción del medio . 

Sensibilizar y formar a maestras, madres comunita
rias, cuidadores y agentes educativos en materia de 
actividades lúdicas y recreativas y en el desarrollo 
del lenguaje estético en los niños y las niñas. 

Sensibilizar a los alcaldes frente a la importancia del 
JUego . 

Conjunto de acciones planificadas, de carácter na
cional y territorial, dirigidas a promover y garantizar 
el desarrollo infantil temprano, a través de un traba
jo unificado e intersectorial, respetando los derechos 
de los niños y las niñas para articular y promover los 
planes , programas y acciones que adelanta el país 
en favor de la atención integral a la primera infancia . 



CaL:ibrar a id niñez 
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2.1. Momentos importantes paro ce1ebTOT a 1a niñez 

Para el 2012 proponemos que la Celebración para la Niñez se convierta 
en la mejor oportunidad para poner en la agenda pública la importancia 
de dedicar tiempo de calidad a los niños y las niñas, especialmente desde 
el juego y por ello no solo debe ser en el mes de abril sino durante todo 
el año . Para facilitar la ejecución de las actividades propuestas y el desa
rrollo de un proceso continuado , hemos identificado unos momentos a lo 
largo del año, que sirven de guía sobre el quehacer y la forma de vincular y 
promover la participación de los niños, las niñas y sus familias. 

Consideramos de vital importancia que las autoridades departamentales y 
municipales asuman este proceso de trabajar por la infancia, con el mis
mo compromiso y entrega que tendrán los otros ejes del trabajo por su 
territorio . 

Los momentos que presentamos a continuación están ligados a procesos 
que deben adelantar las administraciones departamentales y municipa
les, como la actualización de los diagnósticos de infancia, la formulación 
del plan de desarrollo, la inclusión en este de proyectos para la infancia, 
entre otros. Pero también se deben reconocer y resignificar momentos o 
actividades que hacen parte de las costumbres y tradiciones colombianas, 
ligadas a la familia y la infancia. 

Esperamos que estas propuestas que les presentamos sirvan de ideas 
para plantear, imaginar y construir miles de otros proyectos y actividades, 
ligados a las tradiciones y festividades particulares de cada departamento 
o municipio. El único compromiso que esperamos de ustedes es que pon- ~ 

gan en el centro de los proyectos y las actividades a los niños y las niñas, 
teniendo en cuenta lo que piensan, quieren y sienten, e incluyendo el juego 
y las actividades lúdicas como un motor y una estrategia fundamentales 
de estas ofertas. 
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Momentos de la Celebmción 2012 

Todos los siguientes momentos y los diferentes programas y proyectos pue
des compartirlos con nosotros utilizando el Anexo No . 5 

22. Planeando la ruta de trabajo con los niños y las niñas 

C8nSTRIICCi•n De 
eSTRaTeGiaS PaRa 

GaRanTiZaR 1.8S DeReCH8S 
De 1.8S niñ8s, 1.as niñas Y 

1.8S aD81.escenTes 



¿Qrehocer? 

• Elaborar o actualizar los diagnósticos de primera 
infancia y adolescencia. 

• Formular los programas y subprogramas para la infan 
con y para los niños y las niñas, para ser incluidos en el 
de Desarrollo. 

Capacitar a responsables de primera infancia, infancia 
lescencia de los municipios y departamentos, con el a 
miento del nivel nacional, sobre cómo formular y/o 
proyectos de infancia; gestionar la inclusión de los 
subprogramas en los planes de desarrollo para la 
restitución de los derechos de los niños y las niña 
l juego, Celebración 2012 y cómo unirse a la gr 
acional por la Niñez en el marco de la estrat 

pre" del gobierno nacional. 

En el ano 2008 se realizaron en 
todos los municipios del país , por 
mandato de la Ley 1098 de 2006 
[Código de Infancia y Adolescencia]. 
diagnósticos sobre la situación de 
la infancia [que incluye primera in
fancia, infancia y adolescencia] res
pecto de la garantía y el disfrute de 
sus derechos. Para ello las entida
des del gobierno nacional respon
sables de la infancia, en conjunto 
con organismos internacionales, 
organizaciones internacionales 
cuyo eje de trabajo es la infancia y 
los entes nacionales responsables 
de la vigilancia y el cumplimiento 
de los mandatos legales , promo
vieron y vigilaron que los departa-

mentos y municipios realizaran los 
diagnósticos. 

Posteriormente, capacita ron y 
acampanaron a las entidades de
partamentales responsables de la 
planeación y de la atención de la in
fancia , para la inclusión en los pla-
nes de desarrollo de los capítulos 
correspondientes a la infancia y la 
adolescencia, y formularon unos in- # 
dicadores para ser tenidos en cuen-
ta en los diagnósticos, la planeación 
y el monitoreo y seguimiento de los 
proyectos y estrategias formulados 
por los departamentos y m un ici
pios, para atender las necesidades 
y problemas, identificados a través 
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de los diagnósticos, de los niños , 
las niñas y los adolescentes . 

Los entes departamentales y mu 
nicipales presentaron en el 2008 a 
los entes de control los diagnósti
cos , los planes de desarrollo y los 
proyectos formulados para atender 
a la infancia . Anualmente hicieron 
reportes de avance y cumplimiento 
de las metas previstas en los nive
les municipal y departamental , y de 
aquellas fijadas por otras políticas 
o estrategias nacionales formula
das en los años siguientes, como la 
política de primera infancia. 

Dentro de este marco, la Corpo
ración Día de la Niñez , en los En
cuentros de Celebración reali zados 
en el 2008, capacitó a los respon
sables de infancia , gestores y ges
toras sociales y profesionales en 
estrategias para la formulación de 
proyectos lúdicos y de juego y su in
clusión en los planes de desarrollo, 
construidos participativamente con 
niños , niñas y adolescentes. Este 
proceso , que se continuó apoyando 
y estimulando en los Encuentros de 
Celebración de los años siguientes , 
permitió que en muchos municipios 
y departa mentas del país se form u
la ran y desarrollaran proyectos con 
metodologías lúdicas para la aten-

ción de la infancia , proyectos lúdi
cos o proyectos de juego5. 

Los nuevos gobernantes se en
cuentran con un camino recorri do, 
con proyectos y experiencias que 
es necesario evaluar para tener 
en cuenta en la formulación de los 
nuevos planes de desarrollo . 

Un primer paso esencial en este 
proceso es actualizar los diagnósti
cos de infancia llevados a cabo hace 
4 años , y para el caso de la Celebra
ción , analizar el impacto de lo rea 
lizado , evaluar con los niños y las 
niñas su situación actual , y a parti r 
de los resultados de este proceso 
refo rmular o continuar los proyec
tos , o fo rmular nuevos proyectos de 
promoción del derecho al juego , o 
proyectos con metodología lúdica 
que contribuyan a la garantía de los 
derechos de la infancia. 

El objetivo de este proceso es in
cluir en los planes de desarrollo 
objetivos estratégicos , programas y 
subprogramas para la infancia , que 
respondan a sus intereses , necesi 
dades y problemas con relación a 
los diferentes grupos de derechos 
acordados con el DNP6 para la pla 
neación , sin dejar de lado la inclu
sión de proyectos de juego o con 
metodología lúdica . 

5 En el Anexo N. 0 2 se encuentran algunas de esta·s experiencias que acompañó la 
Corporación cer.canamente, a través de la asistencia directa, en los municipios 
-de San Berrfardo "del Viento !Córdoba) y Acacías !Meta). 

6 Colombia. Congreso de la República . Ley 1098 de 2006. O p. Cit. · 



¿Cómo hacerlo? 

El 2012 es un año singular para las 
nuevas administraciones, ya que de
ben planear y formular el Plan de 
Desarrollo 2012-2015, pero paralela
mente deben seguir operando en el 
marco del Plan de Desarrollo de la 
administración precedente, contando 
con los proyectos y recursos que ya 
fueron asignados y definidos para la 
gestión 2012, mientras es aprobado 
el nuevo plan de desarrollo . 

Esta situación singular hace ne-

cesario el desarrollo de acciones 
para la gestión durante el 2012 del 
plan para la Celebración según los 
momentos que se proponen. Y pa
ralelo a esto realizar el diagnóstico 
y la planeación para incluir nuevos 
lineamientos y proyectos en el Plan 
de Desarrollo 2012-2015. 

A continuación se presentan algu
nos pasos o actividades que se pue
den llevar a cabo para cada una de 
las dos situaciones plantead~s: 

Desarrollo de estrategias para garantizar los derechos de los niños, 
las niñas y los adolescentes 

Construcción del Plan de Desarrollo 2012-2015 y planeación 
Celebración de la Niñez 2012 

Pasos generales o actividades ¿Con quiénes? 

• Constituir un Comité respon-
sable de la Celebración 2012 Consejos de Política Social, 
y de la coordinación de las Comités de Infancia, otras 
diferentes entidades para su instituciones, organlzaclo-
eJecución. nes públicas y privadas, 

¿Cuándo? 

Enero de 2012 

t--------------t responsables de infancia, t---------t 
• Analizar y evaluar los proyec- organizaciones comunita- Enero-febrero de 

tos y estrategias desarrolla- rias, asociaciones de pa- 2012 
dos o en desarrollo en el de- dres y madres, grupos de 
partamento o municipio con niños y niñas y comunidad . 
relación a los derechos de los 
niños y las niñas y el ejercicio 
del derecho al juego. 

• Identificar en el municipio o Comité de 
departamento [plan de desa- constituido. 
rrollo vigente] los proyectos 
que existen para promover el 
derecho al juego y las activi-
dades de Celebración para el 
2012, así como los recursos 
existentes. 

Celebración Enero-febrero de 
2012 
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• Implementar espacios de par
ticipación en los municipios 
con los niños y las niñas. 7 

• Actualizar o realizar el diag
nóstico sobre las necesida
des, intereses y problemas 
de los niños y las niñas del 
municipio, priorizando el ejer
cicio del derecho al juego . En 
este se debe abordar el análi
sis del estado en la garantía y 
restitución de los derechos de 
los niños, las niñas y losado
lescentes , los intereses, las 
necesidades y los problemas 
de la infancia. 

(Ver La propuesta para La cons
trucción de diagnósticos partici
pativos Locales en La página 35). 
• Organizar comités responsa

bles de la formulación de lí
neas estratégicas y proyectos 
pa ra ser incluidos en el Plan 
de Desarrollo. 

Consejos de Política Social, 
Comités de 1 nfa ncia, otras 
instituciones, organ 1zac1o
nes públicas y privadas, 
responsables de infancia , 
organizaciones comunita
r ias, asociaciones de pa
dres y madres, grupos de 
niños y niñas y comunidad . 

Administraciones depa r
tamentales y municipales, 
oficinas de planeación, 
instituciones , orga n1zac1o
nes públicas y privadas , 
responsables de infancia , 
organizaciones com un ita
rias, asociaciones de pa
dres y madres, grupos de 
niños y niñas y comunidad . 

Consejos de Política So
cial , Comités de Infancia , 
responsables de infancia 
en los depa rtamentos y 
municipios , oficinas de pla
neación departa menta les o 
municipales . 

Febrero-di e i e m b re 
de 2012 

Enero-febrero de 
2012 

Enero-febrero de 
2012 

7 Por espacios de participación de los niños se entiende: aquellos espacios que se 
crean en el municipio para que Los niños, las niñas y los y las jóvenes puedan expre
sar sus necesidades, plantear proyectos y gestionar acciones en su beneficio. Debe 
cu idarse mucho que sean espacios reales de part icipación, como talleres donde se 
consulten sus intereses y se trabaje con ellos en la búsqueda de soluciones . 
En los proyectos que se propongan para ser desarro llados por el municipio se 
debe buscar que los niños y Las niñas sean protagon istas de estos espacios y no 
simplemente as istentes, no se trata de recrearlos o distraerlos sino de involu
crados en las actividades propuestas y desarro llar procesos con ellos. Por ejem
plo, s i se plantea la construcción de un parque se puede invitar a los niños para 
que pla neen cómo debería ser este [dibujos sobre el parque], qué Les gustaría 
que tuviera, buscar que los diseñadores y constructores ·se reúnan con los niños 
y les presenten Los proyectos y planos, y recojan las sugerencias y propuestas de 
los niños . 
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• Definir el plan de Celebración 

para el2012. Planear las acti
vidades del año, revisar los di
ferentes momentos propues
tos en esta Brújula, definir 
la forma como se realizarán. 
Establecer recursos y alian
zas con el sector privado, el 
comercio y las empresas para 
el patrocinio y la cofinancia
ción, las formas de difusión y 
las estrategias de sensibiliza
ción y capacitación. 

• Los departamentos convoca
rán y realizarán, con la parti
cipación de los responsables 
de primera infancia e infancia 
de todos los municipios del 
de p a rt a m en t o, en e u entro s 
departamentales de Celebra
ción con la asistencia técni
ca de la Corporación Día de 
la Niñez y la participación de 
la Consejería Presidencial de 
Programas Especiales, quie
nes brindarán capacitación 
para la priorización de pro
gramas y subprogramas de 
primera infancia e infancia en 
el Plan de Desarrollo, la for
mulación de proyectos de jue
qo y la Celebración 2012. 

• Analizar y pnor1zar intere
ses, necesidades y problemas 
de los niños, las niñas y los 
adolescentes, identificados a 
través de la evaluación y los 
diagnósticos participativos, 
para ser abordados e inclui
dos en el Plan de Desarrollo 
municipal o departamental. 

Comité de Celebración en 
coordinación con Comité 
de 1 nfa ncia. 

Administraciones depar
tamentales, Corporación 
Día de la Niñez, Consejería 
Presidencial de Programas 
Especiales, responsables 
de primera infancia e in
fancia de los municipios. 

Consejos de Política So
cial, Comités de Infancia, 
responsables de infancia 
en los departamentos y 
municipios, oficinas de pla
neación departamentales o 
municipales. Representan
tes de las organizaciones 
de la sociedad civil y la co
munidad, representantes 
de los niños, las niñas y los 
adolescentes. 

Febrero de 2012 

Febrero-marzo de 
2012 

Febrero-marzo de 
2012 
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• Desarrollar el plan de capa
citación sobre la importancia 
del juego y otros temas perti
nentes en el marco de la Ce
lebración. 

1. Formular los objetivos, las 
líneas estratégicas y los pro
gramas y subprogramas para 
la primera infancia, infancia y 
adolescencia, con su respec
tivo plan de inversión, del Plan 
de Desarrollo 2012-2015 . 

{Ver la propuesta para la formu
lación participativa de los pro
yectos en la página 40). 
• Formular el plan de capacita

ción de acuerdo con los temas 
y programas y subprogramas 
formulados. [temas , metodo
logías , capacitadores, mate
riales , espacios, cronograma]. 

• Sensibilizar a las autoridades, 
entidades públicas y privadas, 
organizaciones sociales, me
dios de comunicación, ONG y 
sociedad civil respecto de la 
importancia de la atención in
tegral a la infancia , de los te
mas, programas y subprogra
mas propuestos para el Plan 
de Desarrollo y de la Cele
bración 2012, incluida la gran 
Movilización Nacional por la 
Primera Infancia durante el 
mes de abril. 

Consejos de Política Social, 
Comités de Infancia, res
ponsables de infancia en 
los departamentos y muni
cipios, organizaciones de la 
sociedad civil. 
Consejos de Política So
cial, Comités de Infancia , 
responsables de infancia 
en los departamentos y 
municipios, oficinas de pla
neación departa menta les o 
municipales. Representan 
tes de las organizaciones 
de la sociedad civil y la co 
munidad, representantes 
de los niños , las niñas y los 
adolescentes. 

Consejos de Política So
cial, Comités de Infancia, 
responsables de infancia 
en los departamentos y 
municipios, oficinas de pla
neación departamentales o 
municipales. Representan
tes de las organizaciones 
de la sociedad civil y la co
munidad, representantes 
de los niños, las niñas y los 
adolescentes. 
Consejos de Política Social, 
Comités de Infancia , res
ponsables de infancia en 
los departamentos y muni
cipios, oficinas de comuni
caciones departamentales 
o municipales . 

Marzo de 2012 

Marzo de 2012 

Marzo de 2012 

M a rzo-d iciem bre 
de 2012 



• Diseñar estrategias para la Consejos de Política So- Marzo de 2012 
sistematización, el seguí- cial, Comités de Infancia , 
miento y la evaluación del responsables de infancia 
Plan de Celebración 2012 y en los departamentos y 
del Plan de Desarrollo. municipios, oficinas de pla-

neación departamentales o 
municipales . Representan
tes de las organizaciones 
de la sociedad civil y la co
munidad, representantes 
de los niños, las niñas y los 
adolescentes . 

Posos qenemles paro lo ploneoción de lo Celebmción 2012 y 
fonnuloción del componente de infoncio del Plan de 

Desarrollo (PODO POM) 2012-2015 

Actualización participativa del diagnóstico de infancia y 
priorización de derechos y temas 

Primer Poso Geneml 

El Consejo de Política Social 
CPS- [departamental -CODPOS
o municipal -COMPOS-) o los Co
mités o Subcomités responsables 
del tema de infancia en departa
mentos y municipios , elaborarán un 
inventario de actores y recursos del 
departamento o municipio que tra
bajan con la infancia o que pueden 
aportar recursos para el desarro
llo de los proyectos para la infan
cia, tales como la ampliación de la 
operación de la ludoteca itinerante, 

que como parte de la estrategia "De 
cero a siempre" de la Presidencia de 
la República llega a la población in
fantil fuera de los cascos urbanos de 
los municipios, y es una meta en la 
cual debemos involucrarnos todos. # 

Después de elaborar un listado ge
neral el trabajo se distribuirá entre 
los miembros del CODPOS o COM
POS, para recolectar la información 
requerida y así contar con el inven
tario completo. Para ello se puede 
utilizar la matriz que se propone a # 
continuación: 
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Inventario de actores y recursos del municipio 

Actor Recursos con que cuenta Aportes para Participación 
Talento Locativos 
humano 

1 . Secretaría 
de Educa-
ción 

2. ICBF 
3. ONG ... 
4. Junta de 

Acción Co-
munal Vere-
da ... 

5. Almacén ... 
6. 1 nd ustria ... 
7 . ...... .. ..... 

Una vez recolectada la información , 
esta se debe analizar y organizar 
según los aportes y recursos que 
pueden proveer tanto para la actua
lización o realización del diagnósti
co participativo, la formulación del 
PDD o PDM, la planeación de la Ce
lebración y la priorización de acti
vidades y estrategias, como para la 
participación en la Movilización Na
cional por la niñez durante el mes 
de abril en el marco de la estrategia 
"De cero a siempre". 

Segundo Poso Geneml 

Con el fin de promover la vincula
ción y el compromiso de los diferen
tes actores institucionales y comu
nitarios, y en especial de los niños , 
las niñas , los jóvenes y los padres 
y las madres de familia, es impor
tante desarrollar estrategias que 

Materiales la Plan de 
Celebración Desarrollo 

2012-2015 

los vinculen desde la planeación de 
las actividades. Para ello se sugiere 
la construcción de mapas parlantes 
o mapas de recursos y riesgos, que 
pueden ser una herramienta muy 
útil para efectuar los diagnósticos 
de infancia o actualizarlos. 

A continuación se presenta una guía 
con la cual realizar los talleres para 
la elaboración de estos mapas, los 
cuales se pueden llevar a cabo en 
diferentes entornos como veredas, 
barrios , colegios y empresas , o con 
diferentes grupos de interés miem
bros de las JAC, madres cabeza de 
familia, docentes, funcionarios pú
blicos y profesionales. Es importan
te no olvidar que en todos los talle
res debe haber una participación de 
niños, niñas y jóvenes. 

Para tener una aproximación al co
nocimiento de la entidad territorial 



y de las necesidades sentidas de 
sus habitantes, es conveniente rea
lizar este taller con por lo menos 4 
grupos de personas diferentes . 

Taller 
Diagnóstico participativo a través de la construcción de mapas 

parlantes o de riesgos y recursos 

Objetivo: Realizar o actualizar los diagnósticos de infancia de los municipios a tra-
vés de la herramienta participativa de mapas parlantes o de riesgos y recursos, con 
representantes de las diferentes entidades públicas y privadas, comunidad, niños, 
niñas y adolescentes del municipio o departamento. 

Conformación de los grupos: los grupos deben ser de máximo 35 personas, con-
formados por representantes de las diferentes entidades presentes en el municipio 
!con interés o responsabilidad con la infancia], ONG, organizaciones de base, agen-
tes sociales y comunitarios, padres y madres de familia, niños, niñas y jóvenes (por 
lo menos el 50% deben ser niños, niñas y jóvenes). 

Espacio: Contar con un espacio amplio con mesas y sillas suficientes. Contable-
ros, paredes amplias o papelógrafos donde pegar los mapas que se elaboren. 

Material requerido: 
20 pliegos de papel periódico 
35 lápices 
6 cajas de colores 
1 O pliegos de papel silueta de diferentes colores 
Revistas varias 
1 O tijeras 
20 marcadores de varios colores 
6 cajas de crayolas 
6 borradores 
6 tajalápiz 
6 frascos de Colbón 
1 rollo de cinta de enmascarar 
105 círculos de colores de 1 O cm de diámetro (35 de cada color: rojo, anaranjado y 
verde) 

Duración: 3 horas 

Pasos a seguir 

1. Convocar a los grupos previamente identificados. 

2. Preparar el espacio , los materiales y muebles. 

3. Realizar recepción y registro de los asistentes . 

4. Actividad inicial: Juego de presentación de las personas asistentes. 
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5 . Finalizada la presentación se hará una breve introducción a los asistentes 
sobre el objetivo del taller, enmarcándolo en la construcción del Plan de 
Desarrollo 2012-2015 y en la Celebración 2012. Se debe resaltar la impor-
tancia de los aportes y el conocimiento que cada asistente tiene sobre su 
entorno, y cómo muchas veces esa información clave es desconocida por 
las personas responsables de la planificación y formulación de proyectos. 

6. Se hará una breve presentación al grupo sobre los cuatro grupos en que 
han sido organizados los derechos de los niños y las niñas [Existencia, De-
sarrollo, Ciudadanía y Protección). 

7 . Después de la presentación se organizarán 5 grupos [uno para cada grupo 
de derechos y uno especial para que trabaje lo referente al derecho al jue-
gol. y se les pedirá que planteen a través de una lluvia de ideas: ¿Cuáles de 
estos derechos creen necesarios priorizar en su municipio, vereda, barrio 
o región? 
Después se les invitará a pintar un mapa del municipio o departamento, o 
de una zona de este [región, vereda, barrio, colegio ... ) utilizando los mate-
riales que se les han facilitado, se les pedirá que pinten o representen en 
este lo siguiente: 
¿Cómo se está dando en el territorio el grupo de derechos priorizados? 
¿Qué instituciones públicas o privadas, organizaciones y otros, atienden es-
tos derechos? 
¿Qué riesgos o dificultades se presentan en el territorio para el cumplimiento 
de estos derechos? 
¿Qué cosas hacen que estos derechos no se puedan cumplir? 
¿Qué hay que mejorar para que los niños puedan ejercer estos derechos? 

Para el grupo que trabajará el mapa sobre el derec'ho al juego las preguntas pro-
puestas son: 

¿A qué juegan los niños y las niñas? 
¿Dónde juegan? 
¿Con quién juegan? 
¿Qué les gustaría tener para jugar? 
¿Qué cosas hacen que no puedan jugar? 
¿Qué hay que mejorar para que los niños y las niñas ejerzan su derecho al 
juego? 

Nota: En cada uno de los grupos habrá un facilitador que cuenta con la información 
sobre el diagnóstico anterior, las cifras y el conocimiento sobre estos derechos y su 
situación en el ente municipal o regional [él facilitará esta información si es nece-
saria, si la pide el grupo). El facilitador orientará al grupo, y lo ayudará a hacer la 
representación gráfica del mapa . 
El mapa puede ser una representación del territorio o una representación sim-
bólica mediante imágenes que se dibujan o representan elaboradas con el papel 
silueta o recortadas de las revistas facilitadas . 



8. Otra -forma de trabajar este tema es preparando un mural cubierto con ' 
pliegos de papel y construir con todo el grupo un mapa de la infancia y el 
juego en el municipio : problemas, necesidades, servicios, espacios de jue-
go, riesgos, etc . 

9. Después se hará una plenaria donde cada grupo presentará el mapa rea-
lizado, con la priorización de derechos llevada a cabo inicialmente y las 
respuestas a las preguntas planteadas. 

1 O. Después de presentados los mapas, en plenaria se les pedirá a los asis-
tentes que prioricen los problemas, necesidades o aspectos expuestos por 
los grupos en sus representaciones que creen deben ser atendidos. Para 
ello se utilizarán círculos con colores rojo, naranja y verde, así: rojo son los 
prob lemas, necesidades o temas de mayor atención; naranja de atenc ión 
med ia, y verde de menos atención. A cada participante se le entregará un 
círculo de cada color y podrá ponerlos según su propia elecc ión. 

11 . Después se contabilizarán los círculos y se organizarán los temas según la 
frecuencia de cada color de mayor a menor [rojo, naranja y verde]. 

Cierre : Para el cierre se les pedirá a los participantes que el ijan un aspecto en el 
que podrían trabajar o aportar y se elaborará un cuadro con los nombres de los 
asistentes, su dirección, teléfono, celular, institución u organización y su propuesta 
de a portes. 
Por últ imo se hará una evaluac ión del taller, para lo cual se puede utilizar una pe-
lota que se irá lanzando entre los jugadores y cada uno responderá con una frase a 
la pregunta: ¿Qué le pareció el taller? 

ilc'w!O..'i 
- ~.,fO.l\0~ o.b'1· :> 
- ~co~d""') 

En la imagen, uno de los mapas parlantes elaborado por las Gestoras Sociales del 
Departamento del Cauca 
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Ten:er Poso Geneml 

La información recogida en cada 
taller y la priorización se integrarán 
haciendo un consolidado y cruzán
dola con otro tipo de información 
que se tenga, como cifras, avance 
en los indicadores y cumplimiento 
de metas del Plan de Desarrollo 
anterior. 

Después se presentarán los resul
tados al CPS o comité de infancia 
ampliado (con participación de orga
nizaciones e instituciones responsa
bles de infancia, academia y repre
sentación de niños, niñas y jóvenes) 
donde se elegirán los ejes temáticos 
y las prioridades , y se formularán los 
objetivos estratégicos, los progra
mas y subprogramas que se van a 
proponer para el Plan de Desarrollo 
2012-2015, de acuerdo con el plan 
de gobierno propuesto por el alcal
de o gobernador electos, y en con
sonancia con el Plan de Desarrollo 
Nacional vigente y las políticas de 
primera infancia e infancia. Se ten
drá también en cuenta el inventario 
de actores y recursos elaborado . 

Para el caso de la Celebración 
2012, es necesario además conocer 
los proyectos que están dentro del 
Plan de Desarrollo vigente (2008-
2011 ), las prioridades definidas por 
los niños, las niñas y los adolescen
tes participantes en los talleres, los 
proyectos desarrollados o en de
sarrollo, y los recursos existentes 
para la presente vigencia . 

Formulación participativa 
de proyectos 

Una vez definidos los programas 
y subprogramas que se incluirán 
en el Plan de Desarrollo, se inicia
rá la formulación de los proyectos 
específicos a desarrollar, se cons
tituirán comités que se harán car
go de la formulación de estos por 
grupo programas o subprogramas, 
y uno que formulará los proyectos 
de juego y será responsable de la 
coordinación de las acciones de la 
Celebración en el 2012, en el cual 
debe haber representación de va
rios sectores . 

Se debe tener cuidado en no dejar 
toda la responsabilidad del proce
so de Celebración 2012 en una sola 
persona o institución, y definir cuá
les serán el aporte y el compromiso 
de los otros miembros del CPS que 
no serán miembros del Comité. 

Para la formulación de los proyec
tos, los comités deberán convocar a 
grupos de interés del municipio (se
gún el inventario de actores y recur
sos, y el de compromisos ofrecidos 
en los talleres de diagnóstico parti
ci pativo: de construcción de mapas 
parlantes, de riesgos y recursos) y 
de niños, niñas y jóvenes. Además 
de contar con sus aportes e interés 
en los temas, es una forma de com
prometerlos en el desarrollo de los 
procesos y las actividades definidas 
por ellos mismos. 



Al igual que en la actividad anterior, 
es muy importante desarrollar unos 
pasos generales que se describen a 
continuación: 

Primer Poso Geneml 

Sensibilización de Los interesados: 
Para lograr una participación signi
ficativa y representativa se pueden 
visitar las instituciones escolares 
del municipio , los clubes juveniles, 
las JAC, las ONG y organizaciones 
de base, para sensibilizarlos e invi
tarlos a participar en las jornadas 
de planeación. 

Preparación del comité responsa
ble: La planeación participativa re
quiere una preparación y formación 
previas de las personas que van a 
facilitar los talleres de formulación 
de proyectos . La formación se pue
de hacer mediante un taller inter
no de los comités o vinculando a 
personas que tienen conocimiento 
y experiencia en la realización de 
talleres participativos. Para el taller 
que se presenta a continuación se 
requiere que haya tantos facilitado
res como subgrupos de trabajo. 

Preparación de materiales y recur
sos requeridos para La formulación 
de Los proyectos: Es importante que 
los comités se reúnan previamente 
para preparar la convocatoria, la 
agenda del taller, la metodología, 
los materiales que se van a utilizar 
y las responsabilidades de los faci
litadores, entre otras. 

Sequndo Poso Geneml 

A continuación se presenta una 
propuesta de taller para la formu
lación participativa de proyectos: 
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Taller: Formulación participativa de proyectos 

Objetivo: Contar con un grupo de proyectos para ser incluidos en el componente 
de infancia del Plan de Desarrollo 2012-2015. Formular los proyectos que se van a 
desarrollar en el 2012, según la priorización realizada y los momentos propuestos 
en esta Brújula , en el marco de la de Celebración del Día de la Niñez. 

Conformación de los grupos: los grupos deben ser de máximo 35 personas, con-
formados por representantes de las ONG, organizaciones de base, agentes so-
ciales y comunitarios, padres y madres de familia, niños, niñas y jóvenes !como 
mínimo el 50% deben ser niños, niñas y jóvenes] . 

Espacio: Contar con un espacio amplio con mesas y sillas suficientes. Contable-
ros, paredes amplias o papelógrafos para ubicar las carteleras que se trabajarán. 

Material requerido: 
20 pliegos de papel periódico . 
Rompecabezas elaborados en papel que incluyen el tema o los nombres de los 
proyectos que se van a formular. 
1 O marcadores de color negro, rojo y verde. 
1 rollo de cinta de enmascarar. 

Duración: 4 horas 

Pasos a seguir 

1 . Convocar a los grupos previamente definidos. 

2. Preparar el espacio, los materiales y el mobiliario . 

3. Realizar la recepción y el registro de los asistentes . 

4. Actividad inicial: Juego de presentación de las personas asistentes . 

5. Finalizada la presentación se hará una breve introducción a los asistentes so-
bre el objetivo del taller, enmarcándolo en el Plan de Desarrollo 2012-2015 y el 
Plan de Celebración 2012, y en los momentos propuestos para esta. Se contará 
lo realizado previamente , los resultados alcanzados y la importancia de su par-
ticipación para la formulación de los proyectos. 

6. Después de la presentación se distribuirán en el piso los rompecabezas prepa-
radas previamente, los cuales se elaborarán en colores distintos e incluirán los 
temas o títulos de los proyectos seleccionados, los problemas o necesidades 
que se quieren abordar, y las causas y consecuencias de estos. Para facilitar 
la armada de los rompecabezas se organizarán grupos de 5o 6 personas que 
estarán acompañados cada uno por un facilitador, se les asignará un color y 
se les invitará a armar su rompecabezas y pegarlo en carteleras previamente 
dispuestas en el salón. 

7 . Cuando todos los grupos tengan armados sus rompecabezas en la siguiente 
secuencia : necesidad o problema, causas y consecuencias [ver Anexo N. 0 3], 
se les pedirá que hagan una lista de las cosas que podrían hacer para dar so-
lución a cada una de las causas. 

8. Una vez formuladas las acciones se buscará que los grupos desarrollen la se-
gunda parte de la matriz de planificación [ver Anexo N. 0 3]. Para el desarrollo 
de esta se les pedirá a los grupos que representen un juego de roles, o hagan 
una representación de cómo realizarían la actividad; el facilitador se encargará 
de recoger las ideas y propuestas que el grupo plantee . 



9. En plenaria cada grupo presentará la rep resentación que hizo sobre las ac 
ciones propuestas. Es muy importante que cada facilitador recoja todas las 
propuestas del grupo, así como lo planteado por los otros grupos al finalizar 
cada representación . 

1 O. Por último , se le pedirá a cada participante su colaboración en el desarrollo de 
los proyectos elaborados y se establecerán compromisos de trabajo. 
Para la Celebración 2012 se elaborará además un cronograma de reuniones. 
Los facilitadores sistematizarán los proyectos trabajados en los talleres, y se 
acordará dentro del cronograma una reunión con el grupo para presentarle los 
resultados y complementar el trabajo realizado. 

Cierre: Por último se hará una evaluación del ta ller, para lo cual se puede utilizar 
una dinámica con preguntas previamente preparadas , que han sido introducidas 
en una bolsa, cada participante sacará un papel de la bolsa, lo leerá al grupo y dará 
su respuesta. Las preguntas pueden ser: ¿Cómo se sintió? , ¿qué aprendió?, ¿qué 
le gustó?, ¿qué cambiaría para próximos talleres?, etc . 

Te~er Poso Geneml 

El grupo facilitador sistematizará 
los proyectos elaborados en el ta
ller, organizándolos según la es
tructura de proyectos que utiliza el 
banco de proyectos del municipio, y 
los presentará al CPS o Comité de 
Infancia para su discusión , análisis, 
complementación, compromisos y 
responsables institucionales y co
munitarios para su ejecución. 

Con estos proyectos la CPS o el Co
mité de Infancia elaborarán la pro
puesta del componente de infancia 
para el Plan de Desarrollo. 

Para la Celebración 2012 la CPS o 
el Comité elaborarán un plan de 
Celebración y el cronograma de la 
Celebración, donde se incluirán los 
diferentes momentos que se plan
tean en esta Brújula de acuerdo con 
las acciones priorizadas respecto al 
derecho al juego y los demás de-

rechos de la infancia que se van a 
promover en el 2012. Se estable 
cerán comités responsables de los 
diferentes aspectos para la organi
zación y gestión del plan, los cuales 
pueden ser: comité de planificación 
y finanzas, comité de comunica
ciones, comité logístico y el comité 
coordinador, que será el encargado 
de continuar la coordinación con 
los actores comunitarios , padres y 
madres de familia, niños, niñas y 
jóvenes. 

Es importante establecer canales de 
difusión con los medios de comuni
cación disponibles en el municipio: 
emisora municipal, canales comu
nitarios, periódicos, afiches, plega- -~ 

bles, volantes [estos se pueden ela- ~ 
borar con los niños, las niñas y los 
padres y madres de familia]. 

Después de ajustar los proyectos es 
importante reunirse con el grupo 
que participó en el taller para llevar 
a cabo la retroalimentación sobre lo 
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hecho y acordar compromisos para 
su divulgación y gestión. De esta for- · 
mase logra vincular a la comunidad 
en la ejecución de los proyectos. 

2.3. Rindiendo 
cuentos a los niños 
y las niñas 

lQrehocer? 

~a•s RaTiFican 
s11s Pl.anes De DesaRR•I.~a• 
Sil c•tftPI\.11\iS. c•n 1.•s 
niñ•s. 1.as niñas Y ~a•s 

aD•~aescenTes... v FesTe-tatft•s 

• Presentar y discutir con los niños, las niñas y los adolesce ril 
tes los programas y subprogramas para la garantía y res 
titución de derechos de la infancia incluidos en el Plan de 
Desarrollo, como ejercicio de rendición pública de cuentas. 

• Realizar jornadas de juego en todos los corregimientos, v.e
redas y barrios para sellar pactos de cumplimiento con los 
niños y las niñas como homenaje a la niñez en el marco· de 
la Celebración del Día de la Niñez. 

• Divulgar los programas y subprogramas incluidos en el plan 
de desarrollo para la garantía y restitución de los derechos 
de los niños y las niñas involucrando medios oc ~es comu
nitarios . 

• Promover la Gran Movilización Nacional po r la Niñez y ser 
parte de ella . 

• Ultimo sábado de abril [28 de abril) la Gran Jornada de Juego . 



El mes de abril se ha instituido en el 
país como el mes de los niños y las 
niñas, en el cual se festeja a la infan
cia durante todo el mes. En el último 
sábado se realizan en todos los mu
nicipios del país eventos y jornadas 
de juego o lúdicas, para rendirles 
homenaje a los niños y las niñas y 
recordarnos la importancia del res
peto y la garantía de sus derechos . 

Durante los 13 años que lleva la 
Celebración han cambiado muchas 
cosas en el país y por lo mismo en 
la Celebración. En la introducción 
de esta Brújula hablamos de una 
madurez de esta Celebración, que 
le permitió pasar de un evento de 
un día de abril a un mes, y poste
riormente a proyectos que se desa
rrollan todo el año, que son presen
tados en el mes de abril a los niños, 
las niñas, los padres y madres de 
familia y la comunidad en general. 

ABRIL sigue siendo un momen
to importante para lanzar el Plan 
de Celebración y convocar a niños, 
niñas y adolescentes alrededor de 
propuestas de juego. Es por ello 
que se propone para la Celebra
ción 2012 aprovechar este espacio 
de encuentro y celebración, como 
el momento para que los alcaldes 
y gobernadores cuenten a los ni
ños, niñas, adolescentes, jóvenes 
y sus familias, y a la comunidad en 
general, los compromisos que a 
través del Plan de Desarrollo 2012-
2015 han asumido con la infancia , 
y muestren cómo los procesos par
ticipativos desarrollados para reco
ger las necesidades y problemas y 
su priorización se reflejan en este 
Plan. Asimismo, para que se com-

1 

• 
1 

prometan a que en cada año de su', 
gestión, en este mes , estarán rin- \ 
diendo cuentas a la infancia de su 
municipio o departamento sobre 
los avances en el cumplimiento de 
las metas e indicadores trazados en 
su Plan de Desarrollo. 

Igualmente se espera que presen
ten y lancen el Plan de Celebración 
2012, y propicien que se festeje con 
actividades lúdicas durante todo el 
mes , y el sábado 28 de abril, rea
licen un gran festejo de juego con 
amplia participación de los niños, 
las niñas y los jóvenes en cada ba
rrio, corregimiento, vereda, cuadra , 
municipio y territorio, para sellar el 
pacto y compromiso con la infancia , 
durante los 4 años de gobierno. 

Para que nadie se quede sin cono
cer este importante compromiso, 
su difusión se hará a través de los 
medios de comunicación locales y 
regionales, sobre los capítulos de 
infancia de los Planes de Desarrollo 
y los Planes de Celebración 2012. 
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¿Cómo hacerlo? 

Dentro del Plan de Celebra
ción formulado por el Comi
té, de acuerdo con lo suge- 
rido en el primer momento 
propuesto en esta Brújula, se 
deben incluir las diferentes ac
tividades que se realizarán en el 
mes de abril en cada municipio y 
departamento para dar inicio a la 
Celebración de la Niñez. 

Es importante no olvidar que estas 
actividades deben vincular a los ni
ños, las niñas, los padres, las ma
dres y los adultos responsables de 
la infancia. Las actividades que se 
deben incluir en este momento son 
el PRETEXTO, para la visibilización 
de la infancia y sus derechos. 

Los pretextos como la fiesta, el car
naval, las conmemoraciones, las 
manifestaciones culturales, entre 
otros, son las disculpas que hacen 
posible la convivencia, la pa rtici
pación y el encuentro cara a cara, 
por eso se propone la Celebración 
del mes de abril, y en los otros 
momentos que incluye la Brújula 
otros pretextos, que permitan que 
el ejercicio del derecho al juego por 
parte de los niños y las niñas sea 
reconocido y garantizado, así como 
los otros derechos de la infancia . 

Las actividades que se proponen 
deben tener como objetivo el en
e u entro, el g o e e y el e o m p a rt ir en 

familia actividades lúdicas en el ba
rrio, la calle, la escuela y la casa. 

El primer paso dentro de esta Ce
lebración será uno o varios eventos 
públicos , en los que el mandatario 
regional o municipal contará en for
ma lúdica a grupos de niños, niñas 
y jóvenes cómo quedo estructurado 
el capítulo de infancia del Plan de 
Desarrollo. Para ello se puede rea
lizar un bazar o feria, donde los ni
ños puedan jugar diferentes juegos 
con sus padres y compañeros, y en 
cada uno de estos juegos se hará 
referencia a uno de los derechos y 
proyectos previstos en el Plan de 
Desarrollo . 

Las ferias o ba zares se pueden 
organizar simultáneamente en 
varios sitios del municipio o vere-
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da, o a lo largo del mes de abril se 
realizarán en diferentes sitios para 
promover el derecho al juego y di
vulgar lo que se incluye en el Plan 
de Desarrollo. 

diferencial para no excluir a ningún~ 
n i ñ o o ni ñ a, y deben esta r a b i e rt os \ 
a la participación de niños y niñas y 
contar con estrategias para recoger 
sus sentires y opiniones. 

En estos bazares o ferias debe estar 
presente el juego, y los lenguajes 
expresivos deben ser incluyentes, 
deben tener en cuenta el enfoque 

A continuación se incluyen algunas 
sugerencias para la organización 
de estas ferias, bazares u otra acti
vidad prevista: 

Actividades ¿Con quiénes? 

Elaborar propuesta lúdica para Consejos de Política Social -
la presentación del componente CPS [CODPOS, COMPOS]-, Co
de infancia del Plan de Desarro- mité de Celebración, Comité de 
llo, a través de ferias, bazares u Infancia . 
otras actividades. 

Preparar plan de difusión a tra- Consejos de Política Social, Co
vés de diferentes estrategias mités de Infancia, Comité de 
comunicativas [cuñas radiales, Celebración, otras instituciones, 
programas de radio, folletos, vo- organizaciones públicas y priva
lantes, ruedas de prensa, boleti- das, responsables de infancia , 
nes, entre otros]. Este plan debe organizaciones comunitarias, 
tener una proyección para todo asociaciones de padres, grupos 
el año, con un énfasis en el mes de niños y niñas, y comunidad. 
de abril . 

Presentar al alcalde o goberna- Representantes del CPS, del 
dor y a su equipo de gobierno el Comité de Infancia, de las enti
Plan de Celebración, y la pre- dades y organizaciones privadas 
sentación de la propuesta lúdica y comunitarias, de los niños, las 
del componente de infancia del niñas y los jóvenes. 
Plan de Desarrollo 2012-2015 a 
niños, niñas, padres y madres de 
familia y comunidad. 
Sensibilizarlos respecto al tema 
y buscar su compromiso para 
todo el año, iniciando en abril. 

¿Cuándo? 

Marzo de 
2012 

Marzo de 
2012 

Marzo de 
2012 
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Ubicar aquellos espacios don
de se concentra regularmente 
la población del mun1c1p1o. O 
aquellos escenarios deportivos, 
recreativos de disfrute al aire 
libre que puedan ser adecuados 
para las actividades previamen
te planeadas . 
Tenga en cuenta incluir a las ve
redas, correg i mientas, barrios 
o zonas de difícil acceso en su 
municipio, donde casi nunca se 
realizan actividades de este tipo. 

Consejos de Política Social, Co
mités de Infancia, Comité de 
Celebración otras instituciones, 
organizaciones públicas y priva
das, responsables de infancia , 
organ1zac1ones comunitarias, 
asociaciones de padres y ma
dres, grupos de niños y niñas y 
comunidad. 

Marzo de 
2012 

Realizar el lanzamiento de la Ce- Alcaldes y gobernadores, CPS, 
lebración en varios sitios simul- Comités de Infancia. 

Primera 
semana de 

abril de 2012 tá nea mente. Con intervenciones 
cortas del alcalde o gobernador, 
y de sus secretarios, contando 
qué incluye el Plan de Desarro-
llo sobre infancia e invitando a 
los eventos planeados para el 
mes de abril y a unirse a la Mo-
vilización Nacional por la Niñez 
en el marco de la estrategia "De 
cero a s1empre" del gobierno 
nacional. Se puede preparar un 
video o presentación corta para 
difundir en los diferentes espa-
cios y por los medios. 

Realizar las ferias o bazares 
planeados en los espacios pre
viamente acordados. 

Vincular a los medios de comu
nicación con los diferentes even
tos, enviar información sobre lo 
que se está realizando y para 
que divulguen la movili zación 
nacional por la niñez. 

Realizar el 28 de abril ferias de 
juego simultáneas para festejar 
a la niñez y festejar la importan
cia que el municipio o el depar
tamento le han dado en el Plan 
de Desarrollo . 

CPS, Comité de Infancia , Comité Abril de 2012 
de Celebración. 
Profesionales o funcionarios 
capacitados como facilitadores 
para acompañar los diferentes 
stands o puestos de juego y las 
actividades lúdicas de la feria o 
bazar. 

CPS, Comité de Celebración. Abril de 2012 
Responsable de comunicaciones 
del municipio o departa mento . 

Autoridades municipales o de
partamentales , CPS, Comités de 
1 nfa ncia, entidades y organiza
ciones públicas y privadas, orga
nizaciones comunitarias, padres 
de familia, niños, niñas y jóvenes. 

28 de abril 
de 2012 



Realizar evaluación participativa CPS , Comité de Infancia , Comité 
de lo desarrollado en el mes de de Celebración , representantes 
abril. Revisar el cumplimiento de las entidades públicas y pri
de metas . Analizar logros y difi- vadas participantes, represen
cultades y hacer los ajustes per- tantes de los niños , las niñas y 
ti nentes al plan de Celebración y los jóvenes. 
al cronograma. 

Nota: Esta evaluación se debe 
realizar cada vez que se finali
za una de las fases o momentos 
que se han propuesto en la Brú
jula. 

Continuar con la formulación de 
proyectos de infancia enmarca
dos en el Plan de Desarrollo e 
inscribirlos en el Banco de Pro
yectos. 

Planear las actividades para el 
siguiente momento propuesto: 
"Las vacaciones se convierten 
en un solo juego para niños y ni-
ñas . 

CPS, Comité de Infancia , Comité 
de Celebración , representantes 
de las entidades públicas y pri
vadas participantes, represen
tantes de los niños, las niñas y 
los jóvenes . 

CPS, Comité de Infancia, Comité 
de Celebración , representantes 
de la s entidades públicas y pri
vadas participantes, represen
tantes de los niños, las niñas y 
los jóvenes. 

Mayo de 
2012 

Mayo de 
2012 

Mayo de 
20 12 

Nota: En el Capítulo 3 de este documento encontrará ejemplos de actividades 
de juego y lúdicas para realizar con niños y niñas de diferentes edades y en 
diferentes espacios. 
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2.4. Que los 
Yocociones seon un 
solojueqo 

lQlÉhocer? 

• Vacaciones creativas de juego. 

1.as vacacilnes se 
ClftVieRTeft en IIft Sll.l 

""eGI PaRa ftiftiS Y ftiftas . 

• Nos unimos a la divulgación a través de los medios de los ca
pítulos de infancia en los planes de desarrollo. _ 

Las vacaciones de los niños y las ni
ñas suelen ser para los adultos un 
problema, muchos consideran que 
es una época donde no hay nada 
productivo que hacer, creen que 

los niños y las niñas, al no tener los 
deberes escolares y estar jugando 
todo el día, están perdiendo el tiem
po, y la ven como un tiempo muerto 
que no les aporta a su desarrollo. 



Imaginarios y frases como .... . ya 

van a salir a vacaciones, ¿qué va
mos a hacer con esos muchachos 
en casa?", "qué los vamos a poner 
a hacer todo el tiempo que van a es
tar libres", son el punto de partida 
para que nos atrevamos a proponer 
transformar estos temores en es
trategias que conviertan estos días 
en experiencias inolvidables. 

Los niños y las niñas tienen dere
cho a vivir sus vacaciones en forma 
lúdica, donde el juego sea el pro
tagonista principal, para ello los 
adultos deben estar dispuestos a 
permitir, propiciar y jugar, de tal 
forma que se den los escenarios 
propicios para que se instalen si
tuaciones significativas que contri
buyan al desarrollo integral de los 
niños y las niñas. 

El riesgo es que el goce, la creati
vidad, la imaginación, la amistad, 
la exploración y el descubrimiento 
se conviertan, a través del juego, en 
una constante imposible de parar. 
Es la invitación que hacemos con 
este momento de la Celebración . 

l Cómo hacerlo? 

Es importante tener presente que 
todas las actividades que se van a 
desarrollar con los niños y las ni
ñas deben responder a la planea
ción realizada conjunta mente con 
ellos, a sus sentires, necesidades 
y expectativas. Los juegos y activi-
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dades con los diferentes lenguajes~ 
lúdicos también deben responder a \ 
los contextos particulares donde se 
van a desarrollar, a las costumbres 
y tradiciones , y a los juegos que ge
neralmente realizan los niños y las 
niñas en sus vacaciones (por ejem
plo paseo al río, competencias de 
bicicletas] y deben ser acordes con 
sus edades. 

Con los niños y las niñas de primera 
infancia (O a 5 años] se debe con
tar con el acompañamiento de un 
adulto (madres, padres, hermanos/ 
as mayores, abuelas/os, tías/os, 
cuidad oras]. 

Veamos algunas respuestas de ni
ños y niñas a la pregunta : 
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¿Para ti, qué son unas vacaciones creativas? 

Cuando no hay que ir a la escuela y podemos jugar y jugar mucho, con los 
amiguitos que tenemos. 

Margarita Samira Ruiz. 8 años (Tabio, Cundinamarca}. 

Poder aprender también muchas cosas jugando, así estemos en vacaciones. 
Juan David Jaramillo . 7 O años (Caicedonia, Valle} . 

Unos días de mucha diversión. 
Sofía Manrique . 6 años (Pereira , Risaralda}. 

Donde podemos inventar muchos juegos entre nosotros para pasarla 
rico, en los días que no hay que ir a la escuela y hacer cosas 

muy chéveres, que se nos ocurran. 
Kevin Santiago Jara millo. 7 O años (Caicedonia, Valle} . 

Un tiempo donde los papás también pueden jugar con sus hijos, 
sabiendo aprovechar el tiempo para compartir. 

Sergio Gómez. 9 años (Caicedonia, Valle} 

Y frente a la pregunta: 

¿Qué te gustaría hacer en unas vacaciones creativas? 

Recibimos estas respuestas que nos pueden dar algunas pistas sobre lo que 
les agrada hacer a los niños y niñas: 

Jugar con miles de colores, dibujar y colorear lo que yo quiero sin tener 
que seguir las indicaciones de un maestro, que yo en un papel o en un 

muro haga lo que a mí se me ocurra" 
Margarita Samira Ruiz. 8 años (Tabio, Cundinamarca} 

Correr, saltar, jugar con balones, pasar por muchas pruebas . 
Camilo Henao. 7 años (Armenia, Quindío} 

Hacer caminatas, por los potreros, las montañas, los ríos, 
jugar como si fuéramos de esas personas que viven en la Eelva 

y tienen que pasar por muchas cosas. 
Sergio Gómez. 9 años (Caicedonia , Valle} 



Que nos hagan encuentros de fútbol, baloncesto, voleibol, carreras de 
atletismo. 

Kevin Santiago Jaramillo. 7 O años (Caicedonia, Valle} 

Sería chévere hacer y volar cometas, jugar con boliches, trompos, 
encostalados, yo-yos, coca. 

Helbert Hernán Prieto Hernández. 7 7 años (Restrepo, Meta} 

Cantar muchas canciones, jugar al restaurante, a la doctora a los policías. 
Sofía Manrique. 6 años (Pereira, Risaralda} 

Pasar la noche en carpas, hacer fogatas, tener aventuras en el campo. 
Daniel Fernando Mazuera . 9 años (Villavicencio, Meta} 

Todos los días jugar a una cosita diferente con los amigos de la cuadra, 
donde vivimos. 

Luisa Fernanda Soto. 5 años (Facatativá, Cundinamarca} 

Las vacaciones creativas se pue
den plantear a partir de temas que 
orienten lo que se hará a lo largo 
del tiempo y de las jornadas previs
tas [diarias, semanales, quincena
les] para su desarrollo. Deben tener 
un hilo conductor y una intenciona
lidad, pero sobre todo se debe bus
car que los niños y las niñas jue
guen y gocen, mientras aprenden y 
se desarrollan. 

Los facilitadores que tendrán a car
go el desarrollo de estas activida
des deben ser capacitados en los 
derechos de los niños, el juego y su 
importancia en el desarrollo infan
til, el sentido del trabajo lúdico y en 
actividades propuestas en el Plan 
de Celebración elaborado por el de
partamento o municipio. 

A continuación se presentan algu
nas ideas, a modo de ejemplo, ba
sadas en lo expresado por los niños 
y las niñas, que pueden servir para 
la planeación de las actividades, te
niendo en cuenta las diferencias de 
cada contexto particular. 
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)uqondo con bo1ones y mucho más ... 

Con niños y niñas mayores de cinco años ... 

En las vacaciones creativas, no se pretende for
mar deportistas de alto rendimiento, tan solo dis
poner de una oportunidad en la que libremente los 
niños y las niñas jueguen o conozcan algunos de
portes, que fortalezcan sus relaciones con otros, 
el trabajo en equipo, el respeto de las normas, su 
desarrollo físico y/o mental, entre otros. 

Es una oportunidad para enriquecer cada expe
riencia con sus propias iniciativas, hacer las com
binaciones que consideren posibles, darles otras 
funciones a los elementos (balones , aros, conos] y 
encontrar variables para estos juegos. 

Con niños y niñas de primera infancia ... 

Las actividades con balones, aros, corriendo, sal
tando, etc. , deben buscar el desarrollo de compe
tencias psicomotrices acordes con el desarrollo y 
la edad de cada grupo de niños/as. 

Los niños y las niñas darán usos diversos a los 
objetos dispuestos, no se debe presionar un juego 
de equipo ni el seguimiento de normas, ya que en 
estas edades los niños y las niñas aún tienen un 
juego solitario, centrado en ellos/as mismos/as. 
Solo a partir de los 4 años e m pieza n a compartir 
y participar en juegos grupales, respetando unas 
normas mínimas . 



Jugando a "Írose una l'ez •.. ". 

Crear historias a partir de dibujos que los niños y 
las niñas realicen, o a partir de frases, imágenes, 
fotos e ilustraciones que les permitan ingresar al 
mundo de la imaginación y la creación, desde sus 

propias experiencias y conocimientos, rompiendo 
con lo convencional, y aventurándose a crear se
res fantásticos, travesías fabulosas, historias nue
vas basadas en cuentos conocidos, que los lleven 
a descubrir el placer de crear. 

Con los niños y las niñas de primera infancia, los 
adultos facilitadores pueden relatar historias o 
crear, leer libros de una forma muy vivencial y lú
dica, invitando a los mayores de 3 años a que com

pleten las historias, cuenten o representen lo que 
se está relatando . 

La música y la expresión corporal son lenguajes 
que enriquecen estas experiencias, y promueven 
el desarrollo y uso de otros lenguajes naturales a 
los niños y las niñas. 
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Un día de paseo ... 

Toda una aventura planeando a dónde ir, 
qué llevar, qué visitar. Después viene el 
viaje, la exploración del nuevo espacio, el 
río, la montaña, el parque . 

Con niños mayores se puede planear 
una acampada, que les brinda el placer 
de levantar una carpa, hacer una fogata, 
dormir en otro espacio diferente al de la 
casa con otras personas, jugando a ser 
exploradores. 

Con los más pequeños, un paseo al par
que o a otro espacio diferente a los ha
bituales en su cotidiano se convierte en 
toda una aventura. 

Al planear este tipo de actividades se 
debe tener especial cuidado en todos los 
detalles, para garantizar la seguridad, el 
cuidado y la protección de los niños y las 
niñas participantes. 

Es importante que los espacios en 
los que se llevará a cabo el desarro
llo de todo el programa sean segu
ros y cumplan con las condiciones 
de calidad requeridas para el traba
jo con niños y niñas . 

Paralelamente a las vacaciones 
creativas es importante no olvidar 
la difusión a través de los medios de 
comunicación del capítulo de infan
cia de los Planes de Desarrollo. Se 

deben diseñar piezas lúdicas que 
lleguen a los niños, niñas, adoles
centes, padres y madres de familia 
y comunidad en general. 

l Con quién se hace? 

Con niños y niñas focalizados, te
niendo en cuenta aquellos en ma
yor riesgo [desplazados, quienes 
permanecen solos en sus hogares, 



o están en la calle solos, a nmos 
con discapacidad, entre otros) se 
planearán actividades para reali
zar con los mismos grupos duran
te todas las vacaciones, y así poder 
llevar a cabo un proceso y no caer 
en el activismo, o en la ejecución de 
actividades masivas, que dan altos 
números de cobertura pero pocos 

1 

resultados en los niños y las niñas . ~ 
' ' Para la difusión del capítulo de in- ', 

25. Recupemr 
espacios de jueqo, 
encontramos con 
otros y p1oneoT 1o que 
haremos en e1 2013 

¿Qre hacer? 

fancia de los planes de desarrollo ' 
se deben buscar alianzas con los 
medios de comunicación, y trabajar 
desde el Comité de Infancia con las 
organizaciones de la sociedad civil y 
responsables de infancia. 

• Recuperación de espacios de juego con énfasis en 
espacios dignos para la primera infancia. 

• Festivales de cometas: elaborar y elevar con 

adultos y niños. 
• Formulación e inscripción de proyectos 

p a ra el 2 O 1 3 . 
Socialización de experiencias: Encuentro 
Internacional de Ludotecas . 
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Continuando con los momentos 
propuestos en la Brújula, durante 
los meses de agosto y septiembre 
se propone identificar con los niños 
y las niñas espacios de juego exis
tentes en el municipio, el barrio, la 
vereda, el corregimiento, el colegio, 
etc. Se trata de conocer, recuperar 
y convertir en espacios perma nen
tes de juego, aquellos que existen 
o que usan los niños y las niñas 
para jugar, contando para ello con 
la participación y el compromiso 
de padres y madres de familia , lí
deres comunitarios, entidades e 
instituciones, organizaciones de la 
comunidad, empresas y comercio 
del municipio. 

Se construirán con los niños, las ni
ñas y los adultos espacios novedosos 
de juego, recuperando juegos trad i
cionales en el barrio, en la cuadra, 
en la calle, en el campo, en el recreo 
y en aquellos sitios utilizados por los 
niños y las niñas para jugar. En el 
capítulo 3 se encuentran 
algunas propuestas de 
juego para desarrollar en 
estos espacios. 

En el mes de agosto, se 
aprovechará la tradicional 
elaboración y elevada de co
metas, que se realiza en casi 
todo el país. Se pueden desa
rrollar festivales , encuentros 
barriales, concursos y jorna
das de elevación de cometas 
con participación de padres y 
madres de familia, de jóvenes y 
adultos . 

En el mes de septiembre la Corpo
ración Día de la Niñez, en coordina
ción con otras entidades nacionales 
e internacionales, realizará en Bo
gotá el "IV Encuentro Internacional 
Educación, Ludotecas, Primera In
fancia e Infancia " . Este espacio aca
démico , formativo y de intercambio 
de experiencias es una oportunidad 
importante para compartir y apren
der más con respecto al juego, la 
lúdica, las ludotecas, los lenguajes 
expresivos y lúdicos, así como para 
trabajar con la primera infancia 
y la infancia. Es una oportunidad 
para que las autoridades regiona
les y municipales , los responsables 
de infancia , los profesionales y los 
representantes de organizaciones 
que trabajan con la infancia partici
pen, se cualifiquen y compartan las 
exper1enc1as desarrolladas en sus 
territorios. 
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Durante los meses de agosto y sep
tiembre es muy importante finalizar 
la elaboración e inscripción en el 
Banco de Proyectos del municipio 
o departamento , de los proyectos 
formulados en el marco de la Ce
lebración y de los otros proyectos 
propuestos para el componente 
de infancia del Plan de Desarro
llo. Esto con el fin de garantizar los 
recursos para su ejecución, para 
lo cual deben quedar incluidas las 
partidas en el plan indicativo 2013. 

¿Cómo hacerlo? 

Recuperación de espacios 
de juego 

En los momentos 1 y 2 incluidos 
en esta Brújula se sugieren algu
nas formas de promover la partici
pación de los niños y las niñas. Se 
busca que a través de actividades 
lúdicas reconozcan su territorio, 
y con la colaboración de los adul
tos recuperen espacios de juego 
de la comunidad . En el Capítulo 3 
se habla del juego en el barrio, en 
el parque, en la vereda, etc. La in
vitación que se hace en todas estas 
propuestas es la de recuperar y uti
lizar estos espacios para el juego 
en familia y comunidad. 

Agosto, mes de Los 
vientos y Las cometas 

Hacer y elevar cometas es un pre
texto para el encuentro, la partici
pación y el trabajo en equipo. Su 
elaboración y elevada es una tra
dición que aún perdura en muchas 
zonas del país, pero poco a poco se 
ha ido perdiendo, especialmente en 
las ciudades. 

Es importante promover en las ins
tituciones educativas, con las or
ganizaciones de la comunidad, con 
los padres y madres de familia y los 
adultos mayores la convocatoria 
para la construcción y posterior ele
vada de las cometas. Se puede plan
tear para un día del mes de agosto, 
la realización de un festival de co
metas, en un espacio ade
cuado para elevarlas, 
sin que exista riesgo 
para los participantes. 
Alrededor de esta actividad 
se pueden proponer otros 
juegos y actividades lúdicas 
para llevar a cabo en familia. 

Proyectos para La infancia y 
La Celebración 2013 

Es importante no olvidar que para # 
el mes de septiembre ya deben ha-
ber sido formulados e inscritos en 
el Banco de Proyectos del depar
tamento o municipio, los proyectos 
planteados en el Plan de Desarrollo 
para el componente de infancia . 
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El Consejo de Política Social o el 
Comité de Infancia deben rev1sar 
los temas, programas y subprogra
mas planteados en el plan, inscribir 
los proyectos o hacer seguimiento 
en las diferentes instancias de la 
administración, a fin de garantizar 
su financiación para el2013 . 

El presupuesto o plan indicativo 
anual es preparado regularmente 
por las administraciones y secre
tarías de hacienda en estos meses, 
para ser presentado a finales de 
septiembre a los concejos munici
pales o asambleas departamenta
les para su aprobación . 

Es importante contar con un inven
tario de todos los proyectos inscri
tos, que fueron elaborados con la 
participación de los niños y las ni
ñas en los primeros meses del año, 
y aquellos que se construyeron a 
partir de las experiencias y activi
dades desarrolladas durante el año 
y los momentos de Celebración. Se 
debe hacer un seguimiento y una 
gestión de sensibilización con los 
miembros del Concejo o la Asam
blea, así como con el gobernador 
o el alcalde, para prevenir que los 
proyectos sean retirados o queden 
sin asignación de recursos, situa
ción que es muy fácil que suceda, 
pues puede pasar que las priori
dades de los gobernantes y admi
nistraciones se focalicen en otros 
temas. 

Los proyectos que se elaboren e 
inscriban deben estar enmarcados 

en las siguientes prem1sas o ejes 
transversales: 

• Contribuir a la garantía de los 
derechos de los niños y las niñas. 

• Promover especialmente el jue
go como un derecho fundamen
tal de los niños y las niñas. 

• Que los niños y las niñas sean 
partícipes reales de los proyectos. 

• Garantizar el desarrollo de pro
cesos y cambios a través de los 
proyectos lúdicos. 

• Vincular a las autoridades, los 
consejos de política social, ni
ños, niñas, jóvenes y sociedad 
civil en la formulación y gestión 
de los proyectos. 



2.6. Nos preparomos paro el fin de año con tradiciones y 
roofirmondo lo comención de los derechos de los niños y 
los niños 

Y aeaFiRNanDe a.a cenvencién 
De a.es DeaecHes De a.es niñes 

lQ\É hocer? 

ICTII&Re N8Vi8N&Re DiCieN&Re 

Mitos, leyendas y 
disfraces. 
Encuentros 
departamentales: 
Socialización de 
exper1enc1as. 

Reafirmando la 
Convención de los 
Derechos del Niño, 
con jornadas de juego. 

Fiestas navideñas, 
encuentros de juego 
en familia y 
comunidad . 
Vacaciones creativas. 

Llegamos a los meses finales del 

año, cuando se celebran en familia 
tradiciones y costumbres arraiga
das en el país , como el día de las 
brujas, la Navidad con sus tradi 
ciones y las festividades de final de 
año . También durante estos meses 
se celebran en muchas zonas del 
país ferias y festividades propias de 
las regiones, que recrean tradicio
nes folclóricas, musicales y artísti
cas , entre otras. 

En esta época llegan también las 

vacaciones de los niños y las niñas, 
y muchas familias planean sus va

caciones juntos. 

Queremos que se planeen y reali
cen actividades específicas para los 
niños y las niñas acordes con es
tas tradiciones y festividades. Son 
momentos para la recuperación de 
mitos y leyendas, para los juegos 
tradicionales, para disfrazarse y ce-
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lebrar, abriendo espacios especiales 
para niños y niñas, con actividades 
de acuerdo con sus edad'es y desa
rrollo, previniendo su vinculación en 
actividades planeadas para adultos , 
en las cuales los niños y las niñas se 
encuentran expuestos a riesgos y si
tuaciones que pueden incidir negati
vamente en su desarrollo . 

l Cómo hacerlo? 

Para estos meses podemos realizar 
varias actividades ligadas a los mi
tos, leyendas y tradiciones de cada 
territorio. 

Se pueden desarrollar encuentros 
entre niños y niñas y adultos mayo
res , donde estos compartirán con 
los niños cómo se celebraban estas 
fiestas cuando ellos eran pequeños . 

También se pueden organizar con
cursos para premiar el disfraz más 
original, y promover su elaboración 
conjunta entre niños y adultos, bus
cando utilizar materiales recicla
bles. Para el día de las brujas se 
pueden programar encuentros lú
dicos en los barrios, veredas, insti
tuciones educativas, etc. 

Las fiestas navideñas tienen ca
racterísticas particulares típicas de 
cada zona del país, por lo que no es 
posible plantear unas actividades 
específicas al respecto . 

Entre las actividades que se pue
den hacer para preparar estas fe-

chas están la recuperación de his
torias y costumbres de cada zona, 
la programación de novenas co
munitarias, encuentros de juegos 
infantiles, y el intercambio de expe
riencias con niños y niñas de otros 
barrios o municipios. También se 
pueden organizar vacaciones crea
tivas de acuerdo a lo planteado en 
el punto 2.4. 

A continuación se incluyen algu 
nas ideas, a modo de ejemplos, que 
pueden servir para planear las acti
vidades , sin olvidar que es necesario 
reconocer y respetar las creencias, 
tradiciones y costumbres propias 
de cada región y comunidad . 
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En esta época del año los niños y niñas esperan recibir regalos y, en es
pecial, un juguete, pero para muchos padres y madres de familia es difícil 
satisfacer este deseo , ya que sus recursos no son suficientes y prefieren 
invertirlos en ropa u otras necesidades de los niños y niñas , o de la familia. 

Por esto se propone realizar una actividad que permita a los padres u otros 
adultos cercanos a los niños y niñas, elaborar un juguete de regalo con 
material reciclable u otros materiales del medio. 

EL pri mer paso: CONSTRUIR EL JUGUETE 

"Construir Los juguetes también es jugar" 

Los adultos deberán indagar con los niños y niñas qué juguetes son de su 
preferencia. Contando con esta información, conseguirán cajas de cartón 
de diferentes tamaños, botones, frascos plásticos, tapas de gaseosa, conos 
de papel higiénico, lana, alambre, medias viejas, cajas de icopor, pitillos, 
cucharas, platos y vasos desechables, pedazos de tela, hilos, bolsas plásti
cas y de papel, cubetas porta huevos, revistas, pinturas, colores , hojas, pie
dras, ramas, trozos de madera, puntillas, tornillos, pedazos de pita, entre 
muchos otros materiales que se pueden recopilar o encontrar en la calle, 
en el campo, en la casa . 

La invitación es a construir con los materiales recogidos el juego o juguete 
que el niño o niña comentó era de su gusto, o algún otro producto de la 
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imaginación y la magia de jugar con los materiales, formas, colores, textu
ras , sonidos y combinaciones . Se podrán construir: títeres , muñecas , bale
ros , trenes, traga pelotas, carros, motos, tableros de juegos, atrapa pi m po
nes , instrumentos musicales, bolos , campanas , torres , caballos , trompos , 
pitos y todo aquello que la creatividad disponga. 

EL segundo paso: EL RITUAL DE ENTREGA 

Así como se invierte tiempo y recursos en la elaboración del juguete, hay que 
preparar la forma y realizar un ritual para la entrega del juguete , de tal forma 
que éste se convierta en un momento significativo para el niño y el adulto . 

Se pueden preparar muchas maneras de hacerlo como: la gran bolsa mági
ca, el pozo de los sueños, el encuentro de hadas madrinas, magos y duen
des, un ejemplo de pretextos que harán aparecer con magia y fantasía, los 
juguetes y con ellos el juego entre adultos y niños . 

)uqondo en Navidad 

¡Jugando a preparar platos típicos de mi región! 

Teniendo como pretexto el hacer por cuadras o por sectores del barrio, uno o 
varios platos típicos que se preparan en esta época del año, se buscará conocer 
las recetas , los secretos de las abuelas para su elaboración, recolectar los ingre
dientes que sean necesarios para su preparación, con la participación de niños y 
niñas, quienes serán los actores centrales de este procesos [encargados de pre
guntar sobre los platos, hacer el listado de ingredientes, recogerlos] y finalmente 
se realizará el ritual alrededor de la hoguera , el fogón o cocina improvisada de 
preparación colectiva de estos. 

¡Rescatando Los juegos de aguinaldos! 

En otras épocas los aguinaldos eran juegos comunes en las comunidades y familias, 
se realizaban concursos y había personas expertas en hacer perder a los demás, los 
premios o pequeñas apuestas se convertían en motivos para el goce, el disfrute y la 
risa. Se trata de recuperar y poner nuevamente a circular estos en las comunidades, 
familias y grupos de niños y niñas. Dentro de estos juegos están: "Dar y no recibir", 
"El sí y el no ", "Pajita en boca ", "Tres pies", "Preguntar y no contestar" . 



No es posible olvidar que el final del 
año también implica la evaluación 
de lo realizado durante el2012 y la 
preparación de las actividades para 
el 2013. Esta debe ser una tarea 
conjunta de los comités de política 
social o comités de infancia, entida
des públicas y privadas, organiza
ciones comunitarias, profesionales 
y niños, niñas y jóvenes. 

En estos meses también se conme
moran y celebran dos fechas im
portantes que no deben olvidarse, y 
para las cuales se pueden planear y 
re alizar jornadas de juego. Vea m os: 

El 20 de noviembre se cumplen 23 
años de la promulgación de la Con 
vención de los Derechos de los Ni
ños y las Niñas. Es esta una fecha 
importante para recordar y reafir
mar en el país el compromiso con 
respecto a estos derechos a través 
de actos públicos, en los medios 
de comunicación y en eventos con 
la participación de los niños y las 
niñas. 

El 1 O de diciembre se conmemora 
en casi todos los países del mundo 
la promulgación de la Declaración 
Universal de los Derechos Huma
nos , aprobada por la Organización 
de las Naciones Unidas en 1948. 
Se trata de un marco normativo 
fundamental que sustenta tanto la 
Convención de los Derechos de los 
Niños y las Niñas como de todas las 
otras declaraciones de derechos 
que se han promulgado en el mun
do, para promover los derechos de 

1 
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diferentes poblaciones como los , 
derechos de las mujeres , las mino- \ 
rías étnicas , las personas con dis
capacidad, entre muchos otros . 

La Declaración Universal de los 
DDHH y los derechos que consagra 
no son solo valores universales que 
trascienden las tradiciones y las 
culturas, sino compromisos adqui
ridos por Colombia y ratificados a 
través de su Constitución y sus le
yes . Por ello no podemos dejar de 
celebrar y recordar este momento 
con jornadas de juego y actividades 
lúdicas que vinculen a niños, niñas, 
adolescentes, familias y comunida
des para el conocimiento y la re
flexión alrededor de estas fechas. 
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Es importante tener claro que se deben proponer actividades y juegos acor
des con las edades de los niños y niñas, no es lo mismo jugar con un niño 
de tres años, que con un niño de 6 o de 12 años. Por esto antes de entrar a 
presentar las diferentes ideas de juegos para realizar con los niños y niñas, 
describiremos algunas características generales de estos según sus edades, 
a qué juegan y propondremos algunas actividades que se pueden desarrollar 
para trabajar con cada grupo de edad . 

(', (', (', (', (', (', (', (', (', ( 1 r 
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Niños y niñas de cero a tres años 

• De O a 6 meses: los niños en esta edad exploran su entorno a través de 
los sentidos . El olfato, el tacto, el oído , el gusto son las formas en que se 
relacionan con otros y se van apropiado de su entorno, les gusta chupar, 
agarrar, gorjear; se sonríen , la música suave y el canto los tranquiliza , la 
voz de la madre o de los sustitutos maternos o cuidadores tiene un efecto 
tranquilizador. El niño o la niña juega a agarrar, lanzar, chupar los objetos, 
su cuerpo y el cuerpo de otros, les gusta ser acariciados, arrullados y ali
mentados, y en esta relación de cuidado e intercambio van aprehendiendo 
el mundo, construyendo su primer vínculo con el mundo y desarrollando en 
ese tocar, acariciar y agarrar los rudimentos del juego. 

• De 6 a 18 meses: Además de las actividades descritas para la edad an
terior, los niños y las niñas exploran los objetos de su entorno, juegan con 
sus manos y las manos de otros , repiten sonidos, sílabas o palabras, arman 
rompecabezas sencillos, juegan a las escondidas, etc. Es importan te que 
padres y madres comprendan que el niño está en un proceso de exploración -
y conocimiento continuo, que su juego es centrado en sí mismo y el papel 
de los padres y las madres es estimularlo y acompañarlo en su exploración, 
ofreciendo material variado y estimulando el juego con éste, sin forzar al 
niño a permanecer quieto jugando con un objeto específico. 
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• De Los 18 meses a Los 3 años: En esta edad, los niños y las niñas han 
adquirido autonomía motriz, se desplazan fácilmente, su conducta explora
toria es más intensa y requieren una gran descarga de actividad motriz, la 
cual es útil para adquirir mayor habilidad motriz. Por ello se deben estimu
lar juegos con pelotas y objetos en movimiento, como carros o aros. Aunque 
es muy importante la actividad motriz , los niños y las niñas tiene períodos 
cortos de actividades que exigen concentración y atención, por ello se pue
de hacer pequeñas representaciones de títeres, armado de rompecabezas y 
juegos de construcción con piezas simples, entre otros. 

Para desarrollar actividades con 
niños y niñas de estas edades, es 
importante tener en cuenta los si
guientes aspectos: 

El eje fundamental de los juegos 
y actividades en estas edades se 
debe orientar esencialmente a la 
construcción y el fortalecimiento 
del vínculo afectivo de los niños y 
las niñas con los adultos significa
tivos (padres y madres de familia, 
adultos cuidadores, familia cerca
na, entre otros). 

Las actividades deben vincular al 
padre, la madre y familia cercana 
de los niños y las niñas, sus cuida
dores y otras figuras significativas. 

Los entornos donde se desarro
llen las actividades deben ser muy 
cercanos al contexto familiar y co-

munitario; por ello se recomienda 
ubicar locales o espacios de fácil 
acceso para las familias o donde los 
niños permanezcan regularmente 
(jardines infantiles, hogares comu
nitarios, puestos de salud, patios, 
p a rq u es , e te .l. 

Para fortalecer el vínculo afectivo 
de los niños y las niñas, es nece
sario fortalecer la relación madres, 
padres, hijos e hijas; brindar orien
tación y capacitación a padres y 
madres para estimular el desarro
llo del niño y la niña con actividades 
lúdicas, y propiciar que se les brin
de afecto, caricias, cuidado, protec
ción y tiempo para el juego. 

A continuación se encontrarán al
gunas sugerencias y recomenda
ciones para desarrollar actividades 
con los padres y las madres de fa-



milia y con los niños y las niñas de 
estas edades: 

• Preparar un espacio amplio con 
colchonetas o COJines donde 
papá y mamá puedan sentarse 
cómodamente en el p1so con 
sus hijos/as. 

• Contar con juguetes y objetos 
acordes con su edad, como so
naJeros, móviles, objetos de 
caucho llamativos, rompecabe
zas, títeres, muñecos de tela o 
materiales suaves. 

• Preguntar a los padres y madres 
sobre qué hacen sus hijos/as a 
esta edad y a qué juegan. 

• Trabajar con los padres y ma
dres sobre la importancia de 
esta etapa en el desarrollo del 
niño y la niña y las acciones lú
dicas o actividades que pueden 
realizar ellos para estimular el 
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' desarrollo en todas las esferas , 
y competencias [comunicativas, \ 
emocionales y sociales, cogniti
vas y de pensamiento]. 

• Las sesiones con niños y niñas 
entre los O y 3 años deben te
ner una duración de entre 30 y 
45 minutos; se debe buscar que 
los niños y las niñas hayan co
mido, estén cómodos [cambia
dos] y no tengan sueño, ya que 
en estas circunstancias tienen 
otras necesidades distintas que 
satisfacer primero. Cada sesión 
se debe planear, tener un obje-
tivo, una metodología y unas ac
tividades previstas. 

Hay que mostrarles a los padres 
y las madres que estas activi
dades se pueden llevar a cabo 
igualmente en la casa, y que es
pecialmente con los niños de O a 
6 meses se pueden desarrollar 
mientras se alimenta al niño o 
la niña, se les cambia o se los 
baña, siendo muy importantes # 

para la construcción del vínculo 
afectivo y su desarrollo integral. 

• Es importante que estas sesio-
nes de juego se desarrollen por 
lo menos una vez al mes con el 
mismo grupo de niños/as y pa
dres o madres, buscando ver # 
cómo están jugando los padres 
y las madres con los niños y las 
niñas en el hogar, y qué cam
bios han observado en sus hi
jos/as, entre una sesión y otra. 

• Un espacio adecuado para rea
lizar las actividades propuestas 
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con niños y niñas entre los O y 6 
meses son los centros de salud, 
durante los controles pos nata
les. En algunas instituciones se 
desarrollan actividades de es
timulación adecuada o de pro
moción de la lactancia materna, 
con las madres y niños/as entre 
los O y 12 meses; en estas se
siones se estimula el desarrollo 
psicomotor del niño o la niña, 
pero en muchos casos no se da 
la importancia requerida a la 

1\ 1\ 1\ 1\ 1\ 1\ 1\ 1\ 1\ 1 ' r \ 

actividad lúdica; otra debilidad 
de estos espacios es la ausencia 
casi total de los padres. 

• Para potenciar en estos espa
cios el juego en los niños y las 
niñas y promover la construc
ción del vínculo afectivo, se pue
den introducir las actividades 
descritas con anterioridad. Se 
debe buscar la participación de 
los padres realizando estos con
troles o actividades los días sá
bados, por ejemplo. 

' ' 1 ~ 1 
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Niños y niños de tres o cinco oños 

Los niños y las niñas de estas edades pasan la mayor parte del día jugando, es 
su actividad principal, y por ello debe buscarse crear espacios donde puedan 
realizar esta actividad, que aún sigue siendo centrada en sus intereses, y sin 
sujeción a las normas de grupo o reglas del juego; aunque pueden compartir 
juguetes y actividades con otros niños y niñas , su juego es centrado en sí mis
mos y si las reglas no son de su agrado o no lo favorecen, abandona fácilmente 
la actividad grupal. 

En esta edad han adquirido un gran dominio motor grueso y están desarro
, llando habilidades de coordinación motriz fina, lo que les permite participar en 

juegos que exigen estas habilidades . 

El mayor dominio de su cuerpo y las habilidades motrices que adquiere el 
niño/a en conjunto con la participación en algunas actividades o juegos dirigi
dos, se convierten en las bases para su participación posterior en actividades 
predeportivas y deportivas . 

Tienen un gran repertorio verbal y han desarrollado su habilidad para el juego 
de roles y representaciones . 

Les agrada jugar a la pelota, las carreras, los rompecabezas y juegos de ar
mar, los juegos de roles y con juguetes como carros y muñecas . 



Aspectos a tener en cuenta para el 
desarrollo de actividades con niños 
y niñas entre los 3 y los 5 años: 

Aunque los niños y las niñas de estas 
edades han adquirido mayor auto
nomía e independencia de sus adul
tos cuidadores, aún requieren de su 
atención y compañía en el desarrollo 
de actividades en espacios distintos 
a los de su cotidianidad; por ello se 
debe pedir la compañía de un adul
to, en lo posible los padres o madres, 
para contribuir al juego entre niños/ 
as y padres/madres. 

• Los juegos que se planteen para 
estos niños y niñas deben ofre
cer variedad y reglas mínimas, 
se debe contar con la participa
ción y acompañamiento de los 
adultos [padres y madres de fa
milia] y deben tenerse en cuen
ta las mismas características y 
duración de las sesiones plan
teadas para los niños y las niñas 
más pequeños. 

• 

• 

• 
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• U n es p a e 1 o pro p 1 e 1 o p a ra de- , 
sarrollar estas actividades con \ 
niños y niñas entre los 3 y los 5 
años son las reuniones de pa
dres y madres de los jardines in
fantiles y hogares comunitarios. 

Se debe capacitar a las jardine
ras y madres comunitarias so
bre el juego y cómo promoverlo 
entre padres y madres de fami
lia y sus hijos/as. Muchas ve
ces, las actividades de cuidado 
y atención que tienen que rea
lizar las cuidadoras en jardines 
y hogares comunitarios no les 
permiten contar con el tiempo 
suficiente y adecuado para esti
mular el juego en los niños y las 
niñas. 

Para muchos padres y madres, 
por el hecho de que los niños 
y las niñas permanecen en un 
jardín u hogar todo el día, creen 
que ya recibieron la atención y 
"educación que requerían", y 
no consideran necesario, o no 
cuentan con el tiempo o no sa
ben cómo jugar con sus hijos e 
hijas. 

Se pueden formular proyectos en 
los municipios para promover el 
juego de padres y madres e hijos/as 
en los hogares comunitarios y jardi- # 
nes. Planear actividades una vez al 
mes, en horarios en los que puedan 
participar los padres y madres, e 
invitar a actividades de juego en los 
parques, calles, salones comunales 
y canchas cercanas a los hogares o 
ja rd in es. 
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Niños y niños de 7 o 12 oños 

Para los niños y las niñas de estas 
edades, el juego sigue siendo una 
actividad fundamental en sus vidas, 
pero este ha cambiado, deja el ám
bito familiar para entrar al ámbi
to de la escuela, del barrio, de los 

am1gos. 

Los niños y las niñas en estas eda
des tienen otros intereses y el jue
go se convierte en un instrumento 
para representar roles, aprehender 
el mundo, interiorizar normas, re
lacionarse con otros, desarrollar 
habilidades, desarrollar su pensa
miento, establecer nuevos vínculos 

afectivos fuera de su entorno fami
liar y fortalecer los ya existentes 
con las personas significativas de 
su entorno. 

Son miles las posibilidades y op
ciones que se pueden plantear con 
los niños y las niñas en estas eda
des, pero cualquier actividad lúdica 
que se quiera realizar con ellos/as, 
debe ser planeada y ejecutada con 
su p a rt i e i p a e i ó n. Los a d u l tos deben 
cuidar el imponer propuestas desa
rrolladas sin la participación de los 
niños y las niñas, así se consideren 
como las más idóneas para ellos. 



Por lo anterior, más que proponer 
unos juegos o actividades específi
cas, se proponen unos pasos para 
garantizar la participación real de 
los niños y las niñas en este proyec
to. Veamos: 

• Sensibilizar a los n1nos y n1nas 
sobre la Celebración 2012. Esto 
se debe hacer en las institucio
nes educativas, parques y sitios 
donde juegan los niños y las ni
ñas en sus barrios o veredas. 

• Invitar a los niños y las niñas 
a participar en las sesiones de 
planeación, pidiéndoles que 
piensen en ideas y traigan pro
puestas para trabajar. 

• Identificar con los niños y las ni
ñas sus intereses, problemas y 
necesidades respecto a sus de- ' 
rechos y en especial respecto a 
su derecho al juego. 

• Analizar con ellos/as aspectos 
como la disponibilidad de espa
cios lúdicos y de participación 
en sus municipios, la percep
ción que tienen los adultos res

pecto al juego, el tipo de juegos 
que realizan y el tiempo que de
dican a estos . 

• Llevar a cabo con los niños y las 
niñas una planeación de activi
dades lúdicas que tengan un ob
jetivo conjuntamente formulado 
y que requ1eran un proceso para 
su logro. 

1 
1 
1 

• Definir responsabilidades de~ ·---~·- ""'-'"- ~"',.. 
cada uno de los participantes, \ 
recursos requeridos, participa
ción de los adultos, tiempos, lu
gares, periodicidad, etc. 

Con todos los grupos de niños y ni
ñas es i m porta n te q u e se tenga n en 
cuenta los siguientes aspectos: 

• Se deben realizar actividades 
con el mismo grupo de niños/as 
y familias durante todo el año, 
con una periodicidad máxima 
mensual. 

• En cada encuentro con los niños 
y las niñas el juego debe ser el 
protagonista. 

• Promover la recuperación de 
juegos y juguetes tradicionales 
y la elaboración de los mismos 
con material reciclado. 

• Vincular paulatinamente a los 
adultos [la familia) y a la comu
nidad dentro del proyecto, para 
que participen de las activida
des de manera permanente o 
haciendo sugerencias, a portes y 
comentarios a fin de mejorar la 
implementación del mismo. 

• Los proyectos son una opción # 
para vincular a población vul
nerable que no cuenta con nin
guna clase de infraestructura 
recreativa, ni proyectos donde 
se promueva el juego como un 
derecho. 
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Y ohom... o juqor! 

En el año 2009, la Corporación Día 
de la Niñez, con base en el cami
no recorrido con la Celebración del 
Día de la Niñez y con el programa 
Ludotecas NAVES, en los que el 
juego es el eje primordial del tra
bajo con niños y niñas, elaboró un 
documento que acompañó la Brú
jula 2009 , que se llamó "El Aviador 
2009 ". Éste tuvo una amplia acogida 
en el país, y motivó a las personas 
vinculadas con la Celebración, a 
los profesionales que trabajan con 
infancia, a los padres y madres de 
familia, a los niños, las niñas y los 
jóvenes a desarrollar los juegos 
y propuestas lúdicas, pero sobre 
todo a inventarse muchas formas 
de jugar en muchos espacios, como 
barrios, veredas, municipios y ca
lles, creándose en el país miles de 
"Espacios Novedosos de Juego", o 
recreando los que se proponían en 
este Aviador. 

A continuación encontrarán algu
nas de las propuestas incluidas 
en El Aviador. Esperamos que les 
sean útiles para recordar, recrear 
e inventar juegos que favorezcan el 
goce y el disfrute de niños, niñas , 
jóvenes y adultos de sus territorios, 
buscando de esta forma que cada 
vez más las personas y las comu
nidades reconozcan el juego como 
un derecho , entendiendo que éste 
constituye una necesidad vital para 
el ser humano, y garanticen su 
ejercicio con autonomía y libertad 
en todos los espacios de vida de los 
niños y las niñas . 

El Aviador 2009 está organizado por 
sitios donde aterriza [casa , patio , 
barrio , vereda, centro comercial, 
etc.]. hemos escogido algunos de 
estos sitios, en especial aquellos 
donde se desarrolla la Celebración . 
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___ Juguemos en la coDeJ..____ 

e- e- ---------
· Endónde?: Enandenes~esq1~u~in~a~s~· ---------------

----------------------------- ---------

__ ¿Quiénes deben P-articiP-ar?: Todo el vecindario. Tanto quienes vive o__ _ 

___ en_rél$_9_S_ _ _c_ o rn_p __ ~fl_é3_p_9 rl éiLD en tos_,_ ._,__ O_ es de los_ más~-~ b_i q ujj:p s ·:_né3_S t ajQ s _ 
más .. randes" . 

_ _ ¿Cuándo hacerlo?: La mayor cantidad de veces _gu~godatTIOS: S.~m ª---
nalmente ,_meJls1J__illrDent~ o_al men_gs una vez en eljritr.C=.:?ti_~. 

_ Beneficios al realizarlo: Ju aren la calle nos germite reconocer un 
-~gaciQ_Qúbl~~-ª-Q_roQ@co_º-2__)"__sJ_jsfrljtªc_j]~ él, R_or lo_geoerªL r~servadQ_ ___ 

un1ca exclusivamente al tránsito vehicular o eatonal. Al 'tomarnos· 
la calle como un escenario en el gue también nademos J·ugar, haremos _ 

- --····- ···-·-·--··--·-·-·-·······-·-····-···-·-----------------------·-·····-·-·-·· ··----------------····-·····-··- ·----···-- --------···-·--------------·-··-t"------------- ····-··-·· ·- -----··-············-···-- ----- --------

Qarte viva del gaisaje urbalJ..9_0 ru@_L~ q_ld~pertenecen nu~stras calles_y 
afianzar con ello nuestra identidad cultural. 

La calle fue por excelencia el espa
cio preferido de niños y niñas . En la 
niñez del ayer no existían las mar
cadas diferencia sociales y econó
micas de hoy. Entonces era común 
el encuentro callejero, hoy reserva
do más para los adultos. La calle 
era como un gran escenario para 
practicar aquellos juegos, conside
rados hoy como tradicionales, pero 
que en antaño eran el embeleco de 
todos los niños de la época, como 
los trompos, los aros, las pirino
!as o perinolas, las cometas, los 
tira-tacos, los congolos y otros que 
hacían parte de esa inmensa y rica 
juguetería popular. 

Verbenas infuntUes 

Generalmente, las verbenas son 
fiestas populares con baile, que se 
celebran al aire libre, por lo regular * 
en la noche y casi siempre con mo-
tivo de una festividad. Las verbenas 
infantiles son una muy buena opor
tunidad para que los niños y las ni-
ñas compartan con sus similares 
con la ayuda de los adultos. 

En una verbena infantil son váli- # 
dos todos los elementos del folclor, 
como los trajes típicos, las comi-
das de las diferentes regiones, la 
música que identifica a cada zona, 
entre otros componentes culturales 
que tienen por objeto acercar a los 
participantes a sus más profundas 
raíces. 
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Podemos diseñar las verbenas in
fantiles de acuerdo con las carac
terísticas y necesidades del grupo 
de población con el que vamos a 
trabajar. 

Una alternativa que puede resul
tar interesante es asignar tareas o 
responsabilidades por casas o por 
cuadras, dependiendo del tamaño 
del sector que va a participar. De 
esa manera, unos se pueden encar
gar de preparar los alimentos que 
se van a brindar ; otros , de las pre
sentaciones musicales; unos más 
de la logística, y así sucesivamente, 
según las necesidades que se iden
tifiquen previamente por parte del 
equipo organizador. 

r'\ r'\ r'\ r'\ r'\ r'\ r'\ r'\ r'\ r 

Juguemos-en el barrio! 
' r \ 

fsquina de jueqo 

¿Qué pasaría si todas las semanas 
ocupáramos las esquinas de nues
tras calles con actividades lúdicas, 
por espacio de media hora o una 
hora? ¿Cree que podría proponerse 
hacer algo así en la calle de su cua
dra, en la cuadra de su manzana, 
en la manzana de su barrio, en el 
barrio de su ciudad? 

¿Por qué no lo intenta con un fes
tival de trompo , o de canicas , o de 
yo-yo? 

) - e-
\ ¿Dónde?:-En lugares públicos del barrio [parques, plazoletas , salones 

comunales, calles, esquinas , andenes, coliseos , estadios, colegios). 

¿Quiénes deben participar?: Todas y todos los residentes del barrios , 
los comerciantes, las ins_tituciones, las iglesias y en general todos los 

actores sociales present_es. 

¿Cuándo hacerlo?: Con motivo del aniversario del barrio o de algún 
acontecimiento especial, en las fechas previas, posteriores o durante 

- el Día ae l-a Niñez y la Recreación , en Navidad, en la noche de las ve
litas, en los recesos escolares, pero también por iniciativa popular en 
cualquier fecha: La idea es jugar, y si se puede todos los días , mejor . 

Beneficios al jugar en el barrio: Todos los que hemos señalado en 
nuestros anteriores destinos, pero con un valor adicional: nos permite , 
especialmente en las ciudades más grandes , conocer la geografía de 
nuestros barrios , los recursos con que cuentan , su historia , sus lími

tes e incluso a sus demás habitantes y autoridades . 



E.l ?~rrio es un lugar lleno de po
sibilidades en el que casi siempre 
resulta fácil desarrollar actividades 
relacionadas con el juego. Lo im
portante es tener claridad sobre lo 
que queremos hacer y con quién, 
y ponernos de acuerdo todos para 
sacar adelante nuestras iniciativas. 

Lo que se busca al incluir el barrio 
en .nuestros itinerarios es que los 
vec1nos se conozcan, mejoren sus 
rel.aciones interpersonales y tra
baJen por garantizar el ejercicio del 
juego como un derecho de la niñez 
aprovechando para ello el entorn~ 
barrial . 

Algunas propuestas que se pueden 
adelantar en tal sentido, son las 
siguientes : 

eones lúdicos en fomflio 

Recorrer el barrio en familia a lo 
mejor puede resultar u na buena 
ex~erien:ia, si se le agrega una piz
qulta de JUego. ¿Por qué no intentar 
hacerlo mientras se disfruta de .. Dos 
cabaftitos de dos en dos, alzan fa 
pata y dicen adiós"? ¿Lo recuerda? 

Fines de semono de 
exploroción 

Casi siempre nuestros barrios en 
cierran lugares desconocidos, que 
resulta divertido explorar. Una visi
ta al territorio mágico del barrio , en 
familia o colectivamente [con otros 
vecinos l. se puede convertir en u na 
magnífica alternativa para el fin de 
semana. Quizás descubras cosas 
que ni sospechabas , como monu
mentos, edificaciones viejas llenas 
de historia, museos, paisajes sor
prendentes , gente interesante que 
te puede contar leyendas, o tantas 
?tras .. que a lo mejor no alcanzas a 
1mag1nar. 
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JUguemos élllOciUdüil!=---
( ' ( - ---------------~~~-=--~----~- -----------~--

-- ¿Dó~de?: En el espacio _eú~lico en general 

¿Quiénes deben partíCfpar?:TüdOS los habitantes de la ciudad , de 
manera individual, en familia, con los amigos, con lo-s veciños, con los

compañeros de estudio o de trabajo, sin distingo de edad ni de género ni 
--- aera-za--y--m-ucn-o-me-nosae--c reenCia- reUglo_s_a~p-osfura -p o lltlca -o-fi1o sor¡=----
- -- ca, tamaño o grosor: La ciudad es de todos y para todos. ¡Disl rútafar --

-¿Cuánco liacerlo?: Por convoc~ia-aelas autoridaa_e_s o p-or=-in-iciativa -
--- popu rar, en eventoSlú-d-icos, recreativos y -deportivos que permita ñ [a -

lñteg raCioncJe tocf<3 [a c1u aaaanT-a.-----------
---- --- ------------

-- --sen EHi ci cfsarj u ga-r--e n-erBarri o-: F(5rta re-ceTalcre-n fld-acrc ü l tu ral de-la-
----Ciu aaa-:Ginamizala pa-rficipa fión~ permitee -[ empoaeram ient6 ae los- -
---naoffantes sobr e-erespa-Cí o púolic-o~ genera y estrec ha-vín cOlos -aami--
-- ---- ------ -- n-istración-tomunid-ad~ 

La ciudad es, sin lugar a dudas , 
nuestra casa, esa a la que debemos 
querer y cuidar y consentir, pero 
también gozar. Por esta razón, cada 
vez más, los gobiernos locales les 
apuestan a la apertura de espacios 
públicos y al establecimiento de 
mobiliario público especialmente 
diseñado para el disfrute de sus 
ha bita ntes . 

En esta pista de aterrizaje, caben 
actividades inimaginables, como 
las siguientes: 

.V Juegotones 

.V Toma de la playa o del río 

-..J Juegos temáticos 

.V 1 ntervenciones del espacio público 

.V Ferias del juego y la familia 

.V Desafíos interbarrios de golosa 

--J Concurso de cometas 

.V Juguete-ando en la ciclovía 

.V Festivales de juegos tradicionales 

.V El teatro de mi calle 

.V El teatrino encantador 

.V Juguemos en el aeropuerto 

.V Y más, mucho más .. . 
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juguemos en los parques! 

¿Dónde?: Parques públicos , escenarios recreativos y deportivos. 

¿Quiénes deben participar?: Toda la familia; personas de todas las 
edades; estudiantes; trabajadores; deportistas. 

¿Cuándo hacerlo?: En la medida de las posibilidades, de manera per-
manente, como una iniciativa de los administradores de estos espa
cios , pero tamb ién en las fechas especiales que programen las auto
ridades locales , los líderes comunitarios o la comunidad en general, 
para lo cual se pueden apoyar en diversas disculpas: Eventos lúdicos 

o recreativos, jornadas deportivas, brigadas de salud, etc . 

Beneficios al jugar en Los parques: Permite la recuperación del par
que como punto de encuentro familiar y comunitario. 
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Los parques son el escenario que 
tradicionalmente las diferentes 
sociedades han destinado para el 
ejercicio del juego. Es en ellos don
de teóricamente los individuos pue
den desarrollar con toda libertad 
cualquier clase de juegos e incluso, 
en algunos casos, de deportes. 

Lo paradójico de todo es que mu
chos parques permanecen solos , 
casi fantasmales. ¿Por qué está 
ocurriendo esto? 

Creemos que la familia , los educa
dores y los facilitad ores de juego en 
general, deben aprovechar mejor 
este recurso , propiciando en ellos 
la práctica del juego. ¿Por qué no 
pensar en fogatas para cuento , mi
tos y leyendas en el parque? ¿Por 
qué no realizar tomas lúd icas de los 
parques? ¿Por qué no programar 
unos domingos divertidos con jue-

gos lib res y dirigidos en el parque? 
¿Por qué no volver al bazar de jue
gos tradicionales de familia en los 
parques? ¿O en establecer bases de 
juego en esos espacios , de tal ma
nera que puedan participar tanto 
niños y niñas , como los padres, las 
madres y los adultos en general? 

Chorritos de oguo 

Una experiencia exitosa , en Mede
llín (Antioquia] , la constituye la ins
talación de chorritos de agua en los 
diferentes parques públicos , lo que 
les permite a los niños divertirse 
de una manera sencilla y mitigar el 
calor. Se trata de un proyecto relati
vamente económico, subsidiado por 
una empresa prestadora de se rvi
ci os públicos de la ciudad , el cual 
se puede implementar fácilmente 
en muchos otros parques de otras 
ciudades y municipios8 

. 

8 U.nicef. Los Puebl9s Indígenas en Colombia. Derechos, Políticas y De?afíos. 
Unicef, Oficina de Area para Colombia y Venezuela . 
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J!!9!1emos en la l'ereda! -- ------------

¿Dónde?: En los lugares de encuentro tradicional de la vereda (igle
sia, escuela, salón comunal, coliseo , plaza de toros, casetas]. También 

en las parcelas de los amigos. Camino al río o de regreso. Junto a la 
playa. En los muelles y pescaderos. En las huertas y sembradíos o cul
tivt2s. En los establos, porquerizas y gallineros o galpones. En los ~ilos 
y junto a estanques, y en general donde desarrollamos nuestras activi
dad~ habituales. Recordemos que podemos jugar en cua.L_q_t¿ ~r parte. _ 

¿Quiénes deben participar?: Todas y todos los habitantes deJ a ~reda , __ 
tanto niños como adultos . 

-
¿Cuándo hacerlo?: Con motivo del aniversario de fundación de la ve-
reda, .9 de algún aco otecimiento especial, en las fechas ps ev!_as, pos

teriores o durante el Día de la Niñez y la Recreación , en Navidad, en la 
noche de las velitas , o en otras celebraciones religiosas. La idea es que 

nuestros niños de las veredas jueguen siempre. 

Beneficios al jugar en La vereda: Al jugar conocemos a otros, nos ha
cemos amigos , podemos intercambiar opiniones y divertirnos juntos, 

todo lo cual nos ayuda a crecer mejor. Socializar es una necesidad que 
tenemos todos los seres humanos. El juego es un puente entre las 

personas que se atreven a cru zarlo . 

' 



..•.. 

• • • • 

• • 

. . . . . 

• • • 

• 

El campo es probablemente uno de 
los lugares que más opciones de 
juego ofrece, en cuanto posibilita un 
mayor contacto con la naturaleza y 
las alternativas de diversión pre
sentes en ella: ascender una mon
taña, correr por la playa, recolectar 
conchas, recoger ramitas, seleccio
nar piedrecitas y otras tantas, que 
a veces parecen elementales, pero 
detrás de las cuales se esconde un 
gran potencial de juego. Simple
mente, con un poco de imaginación, 
podremos jugar y divertirnos con 
los juguetes de la naturaleza. 

En nuestros campos de toda la 
geografía nacional, los niños y las 
niñas están ávidos de juego, pues 
poco a poco se han convertido en 
las víctimas más vulnerables de la 
violencia en todas sus expresiones 
y también de los estragos ocasio
nados por la naturaleza, motivo por 
el cual es p rio rita rio intervenir esos 
sectores con programas de juego, 
que al mismo tiempo se conviertan 
en una medicina para el alma. 

C()Tfl(J\'al de Colores 

Imagínense la diversidad de colo
res que se pueden encontrar, por 
ejemplo, en una huerta. ¿Qué tal si 
jugamos al que descubra la mayor 
cantidad de tonalidades de verdes, 
o de marrones, o de rojos? También 
podrán ponerles sonido a los colo
res. Con un silbido o con cualquier 
instrumento musical, intenten in
terpretar cuál sería la nota que más 
se ajusta al naranja, o al azul, o al 
negro. ¿Y qué tal si mueven sus ca-

deras como lo haría un aguacate, 
o un lulo, o una frambuesa, o una 
guayaba? 

Polabms móqicos 

Los abuelos siempre tendrán una 
buena historia para contar. ¿Por 
qué no invitarlos para que nos rela
ten anécdotas, fábulas y leyendas? 
Al final, podremos representar a 
los personajes de esas historias, o 
fabricartíteres con esos personajes 
y luego realizar una función en una 
tarde o en una noche de teatrino. 
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- juguemos en el resguardo! 

( C _ ¿Dóo_d_e?: En CoLombia_e.xisten aLce.d_edo c_ de 511 resguardos i_odígenas 
y 80 _grupos étnicos o 12_u~blos indígenas gu§? supera_D los 700 mil hL 
bitantes, con presencia en los 32 departamentos de nuestro país y en 

- 242 municipiOs. -

¿Quiénes deben participaF?: Todes los resideAtes- de los- cabildos indí
genas-de-Colümbia , tanto-niños-como adultos, dispuestos a participar 
en los procesos que buscan el reconocimiento deljuego como un de

_r~cho y su ejercicio como un acto vi_tal de los seres humanos . 

-¿cuándo hacerlo?: En las fechas que previamente-se establezcan con 
los diferentes congresos generales de los-ptt-eblos i-ndígenag, cabildos 
mayores, cor:~~~jos-de Cs-bildos, c;ebildos, gober:nadores, alcaldes, con
sejos de mayores y autoridades indígenasJradicionales en general, de 

acue_rdo con ~ us propias leyes. 

Beneficios al jugar e-n el resguardo: Además de todas las que men
cionamos en nuestros diferentes destinos,-probablemente la de mayor 

alcance en est-€ caso t-i-@ne qu€5-V-e-r:-c;on le- reconstrucción y-fortaleci
miento de la identidad cultural a través del juego. 

Niñez, odolescencio y juventud en los pueblos indíqenos9 

Así, reconocen a sus parientes, ve
cinos y comunitarios, al igual que 
sus deberes y derechos; reciben el 
entrenamiento necesario que les 
permite rendimiento y eficacia en 
las tareas productivas . Según Cata-

' 

Los niños indígenas participan de la 
vida familiar y de los contextos de 
trabajo y de fiesta de modo perma
nente. Sobre la base del ejemplo y 
de las demostraciones, los niños y 
las niñas aprenden cientos de rea
lidades necesarias para su creci
miento, para llegar a ser adultos 
útiles y para reproducir la cultura. 

lina Laserna 10
, la eficacia de la edu- ~ 

cación indígena es altísima; muy 
superior a la educación formal, ya 

9 Unicef. Los Pueblqs Indígenas en Colombia . Derechos, Políticas y Desafíos. 
Unicef, Oficina de Area para Colombia y Venezuela. 

1 O Conversación personal con el autor 
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que solamente cuando el nmo es 
capaz de hacer determinado proce
dimiento y sabe por qué , el adulto 
le permite asumir esa responsabili
dad11 . Se llama proceso de sociabi
lización a la transmisión de la cul
tura, y puede decirse que, en este 
proceso , los indígenas, en general, 
son muy efectivos. La condición 
de sociedades pequeñas y "cara a 
cara" permite este resultado como 
medio pedagógico . Enseñar a jugar 
y divertirse , solo o con otros , ense
ñar a trabajar y enseñar a pensar, 
son tres campos claramente deter
minados en los procesos de socia
bilización indígena. 

' r \ 

Juguemos en los instituciones educamos! 

¿Dónde?: Escuelas , colegios, jardines infantiles (e xtensible a instituciones 
de educac ión superior y técnica). 

¿Quiénes deben participar?: Toda la comunidad educat iva: Alumnos , pa
dres y madres de familia , docentes , personal administrat ivo , secretarías 

de educación , CADEL, consejos de gobierno local. 

¿Cuándo hacerlo?: Se debe incluir en la programación del año o regular
se como una constante en los planes educativos. 

Beneficios al realizarlo: Introdu ce grandes cambios en la dinámica esco 
lar; favorece las relaciones docente -alumno , alumno-alumno , di rectivo-

alumno ; estimula la capacidad de atención del estudiante ; disminuye 
los niveles de deserción ; eleva los niveles de part icipación de la familia ; 
permite un mejor manejo del tiempo libre ; contribuye en gra n mane ra a 
garantizar el ejercicio del derecho al juego por parte de los estudiantes. 

11 Nota del autor: Ordeñar es una posibilidad que entraña primero ver ordeñar. 
Para entrenar se divide toda la actividad en procesos y se dan razones para 
cada una de las act ividades. Por ejemplo, amarrar las patas de la vaca para 
que no se mueva y no pueda golpear o derramar el recipiente de la leche . 



La escuela, entendiéndose por ella 
el colegio y en general las institu
ciones educativas para niños, niñas 
y adolescentes, constituye uno de 
los mayores espacios de socializa 
ción del ser humano. Por lo gene
ral, es en este lugar donde los in
dividuos en esas edades pasan la 
mayor parte de su tiempo, muchas 
veces más que en el propio hogar. 

Por lo tanto es necesario que en 
estos espacios se garantice el de
recho al juego de los niños, niñas 
y jóvenes. Aunque este aspecto en 
muchas instituciones no es priori
tario, se debe buscar asegurar la 
existencia de espacios de juego y 
propuestas en este sentido en to
das las instituciones educativas. 

Recreo chévere 

·---

1 
1 
1 

El patio es más que cuatro paredes', 
y que un lugar donde sencillamente \ 
se hace un alto en las actividades 
académicas para tomar un nuevo 
aire. El patio es un punto de en-
e u entro de saberes, en el q u e el 
juego debe estar presente en todas 
sus manifestaciones, sin restriccio
nes, salvo aquellas dirigidas a ga
rantizar el bienestar o la seguridad 
de sus usuarios. 

El recreo en términos lúdicos debe 
convertirse por consiguiente en 
una maravillosa opción de vida, en 
la que el alumno pueda experimen-
tar libertad a través del juego. 

Un Recreo chévere puede ser la 
suma de los aportes de directivos, 

maestros y alumnos, en 
busca de alternativas 
· diferentes que permi

tan la comprensión del 
tiempo libre como una 
opción que tienen los 
individuos de diver-
tirse a partir del jue- # 

go. 
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Rincones de jueqo en el aula 

Esa opción se podría extender tam
bién al aula, para romper en algu
nos momentos con las clases ruti
narias y posibilitarle al estudiante 
un espacio en el que se pueda sen
tir verdaderamente cómodo y no 
obligado a permanecer, simple
mente porque debe cumplir con un 
programa académico . 

Aquí se abre un abanico de posibi
lidades con actividades como 'La 
clase, mi profe y yo jugamos·, 'La 
hora de acompañamiento lúdico', 
'Construimos juegos y juguetes y 
los jugamos en el recreo' y 'Ensé
ñame a jugar', cuyas orientaciones 
se pueden construir colectivamente 
para establecer reglas de compor-

tamiento, que en lugar de detener 
el proceso coadyuven a garantizar 
su sostenibilidad en el tiempo. 

Como se ha podido ver, son muchas 
las posibilidades y espacios de jue
go. Seguramente mientras leían las 
que presentamos aquí, se les han 
venido a la mente muchas otras, y 
si comparten con otros, se suma
rán muchas más. 

Los invitamos a que les ¡Sigan el 
juego a los niños y las niñas! , ellos 
nos enseñarán miles de formas de 
jugar, y nosotros podremos com
partir con ellos nuestros juegos re
cordados, aprendidos o inventados. 
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Anexo N. o l. Trece años de Celebmción del Día de la Niñez 

1999. Inicia La Celebración 
Dos millones de niños y niñas participan de actividades lúdicas en abril. 
La unión de esfuerzos estatales y privados permite que el país hable de la importancia de 
los derechos de la niñez. 

:--------------------------------------------------------------------------
2000. Organización de La Celebración 

Se unen nuevas empresas estatales y privadas para poner en la agenda pública el tema de 
la niñez . 
Las entidades del Estado en los diferentes niveles, nacional, departamental y local , se 
organizan en comités de infancia para revisar su quehacer en relación con las problemáticas 
que afectan a la niñez en el país . 
Se constituye la Corporación Día del Niño [actualmente Corporación Día de la Niñez] como 
entidad sin ánimo de lucro del sector educativo, para asumir el manejo del programa social 
de la celebración y apoyar su continuidad, entre otros proyectos . 

2001. Los niños y niñas se hacen escuchar 
Representantes de los niños y las niñas de todo el país se hacen escuchar en el Congreso de la 
República, donde se institucionaliza la Ley 724, "la Celebración del Día de la Niñez" el último sábado 
del mes de abril de cada año. 
Los/as cónyuges [Gestores sociales] de gobernadores y alcaldes asumen con gran liderazgo la 
gestión de la Celebración. 

2002. Apertura masiva de espacios Lúdicos para La infancia 
Inicia la aplicación en todo el país de la Ley 724 de 2001 
Se formula el Plan de Celebración 2002-2004. 
Entidades como cajas de compensación, clubes sociales, parques y espacios de diversión realizan 
acciones en el marco de la Celebración del Día de la Niñez. 

2003. Colombia, un país para Los niños y Las niñas 
La Comisión Nacional lntersectorial, creada por el Decreto 1621 de 2002, asume el 
liderazgo nacional de la Celebración; para contribuir a la construcción de "Un país para 
la niñez", el Gobierno Nacional revisa el sentido y los objetivos de la Celebración y orienta 
su quehacer para promover en todo el país el reto de trabajar por la promoción de los 
derechos de los niños y las niñas todo el año trascendiendo las actividades puntuales de 
un día . 
Cuarenta municipios institucionalizan proyectos en el marco de la Celebración del Día de 
la Niñez. 
Las gobernaciones y municipios de todo el país desarrollaron la programación de la 
Celebración alrededor de cuatro programas que incluyen 19 proyectos, dos de ellos 
transversales. 



2004. Municipios comprometidos 
Se realiza una revisión técnica del plan de celebración 2002-2004, se estructuran 
5 proyectos monitoreados y evaluados según indicadores formulados para cada 
uno . 
259 municipios inscriben proyectos para ser desarrollados durante todo el año 
como resultado del compromiso asumido por los entes departamentales y 
municipales durante la capacitación de la Red de Gestores Sociales en el mes 
de marzo de 2004. 
Entidades de la Comisión Nacional lntersectorial, gobernaciones y alcaldías 
municipales, con la asesoría de la Corporación Día de la Niñez, construyen 
participativamente el Plan de la Celebración 2005-2007. 
Los presupuestos y planes de desarrollo municipales de más de 80 municipios 
incluyen proyectos de infancia con metodología lúdica para promocionar los 
derechos de la infancia . 
Se construye una herramienta nacional denominada afiche interactivo , para 
motivar a trabajar los 365 días con proyectos lúdicos para infancia . 

2005. Un plan para La promoción de Los derechos de Los niños y Las niñas 
Capacitación a nivel nacional de la Red de Gestores Sociales con la participación de 1.003 
funcionarios de 404 municipios de 26 departamentos. 
479 proyectos son inscritos por 306 municipios de 30 departamentos. 
Más de 260 municipios incluyen en sus presupuestos recursos para desarrollar los proyectos del 
Día de la Niñez, y remiten reportes técnicos de la operación de los proyectos. 
Entidades del nivel nacional como Coldeportes, el Ministerio de la Protección Social, la Policía 
Nacional y el Ministerio del Interior y de Justicia articulan procesos al interior de sus entidades 
para beneficiar proyectos desde el nivel nacional. 

2006. Promoción masiva de La estrategia "Papás, a jugar con sus hijos" 
En los medios de comunicación nacionales, regionales y locales se promovió la campaña 
''Regálale media hora de juego a tu hijo", con el fin de incentivar el desarrollo de actividades 
de juego que involucraran a la familia . 
En conjunto con las gobernaciones se convocaron encuentros en 31 departamentos 
con la participación de 1.01 O funcionarios de 641 municipios y 549 entidades del orden 
departamental. 
Cerca de 680 proyectos fueron inscritos por 454 municipios para la Celebración del Día de la 
Niñez y la Recreación, así como 7 administraciones departamentales. 
Con el aporte de la empresa privada, comercio y personas se entregaron materiales a 200 
municipios como ludotequitas viajeras para trabajar con los niños y las niñas. 

2007. Vamos a jugar 
Ciento un municipios inscribieron proyectos de juego en 23 departamentos . 
Se abrieron espacios para interactuar, reflexionar, aprender y vivir en torno a los derechos de la 
infancia y al desarrollo integral de los niños y las niñas . 
En algunos municipios el Plan de Celebración fue un instrumento que contribuyó, en conjunto con 
la normatividad y las políticas nacionales, como la Ley 1098 de la Infancia y la Adolescencia, a la 
institucionalización de proyectos de infancia a través de la creación de instancias municipales. 
Se evalúa el Plan de Celebración 2004-2007, con la participación de entidades de la Comisión 
lntersectorial y representantes de un grupo de departamentos y municipios . 
Se formula el Plan de Celebración 2008-2010 : "Paradigma para la acción municipal desde la 
perspectiva lúdica a favor de la infancia", que se convierte en la nueva carta de navegación de los 
municipios y departamentos comprometidos con la infancia en Colombia, y especialmente con la 
garantía del ejercicio del derecho al juego. 



2008. La perspectiva Lúdica a favor de La infancia es un hecho cotidiano 
De los 32 departamentos del país, 293 municipios inscribieron un total de 691 proyectos . 
Se inicia la ejecución del Plan de Celebración 2008-201 O. 
Se sensibiliza a los nuevos alcaldes y gobernadores respecto de la importancia de la 
promoc ión de los derechos de los niños y las niñas, y en especial del derecho al juego. 
La Corporación Día de la Niñez continúa con la formación y asistencia técnica a los 
municipios que insc ribieron proyectos . 

. ------------------------------------------------------------------------~ . -
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2009. EL juego en Los municipios es una realidad 
Fueron inscritos 549 proyectos de Celebración por parte de 233 municipios y 8 departamentos 
del país. 
Se inscribieron 132 municipios en la simultánea nacional de Juegotón. 
Se prestó asistencia técnica in situ, por parte de la C DN, a cinco m u nici pi os y un departamento, 
la cual incluyó la capacitac ión de los actores de infancia de los municipios en el tema de los 
derechos de los niños y niñas y el juego, para la formulación de proyectos de juego, que 
fueron inscritos en el banco de proyectos de los municipios y se gestionaron recursos por 
parte de las administraciones locales para su ejecución en el período 2010-2011. 
Se evidencia un mayor compromiso por parte de los municipios en cuanto a la implementación 
de estrategias cont inuadas a favor de la niñez en Colombia. 
Hay construcción participativa de proyectos de juego con actores sociales relevantes en los 
mun1c1p1os . 

201 O. Jugando Todos Ganamos 
30 encuentros departamentales realizados por un trabajo articulado con la Red de 
Gestores y Gestoras Sociales en el que participaron 461 municipios y 1.169 actores 
de infancia formados . 
Fueron inscritos 163 proyectos de Celebración por parte del mismo número de 
municipios. 
El24 de abril se realizó la simultánea nacional JUEGOtón , en la que participaron 215 
municipios de 32 departamentos . 
En las plazas, parques, centros comerciales, escuelas, ludotecas y calles . 

2011. Síguele el Juego 
28 encuentros departamentales con la participación de 204 municipios 
y 1.130 actores de infancia formados. 
56 proyectos de juego inscritos para desarrollarse todo el año por parte 
del mismo número de municipios y 28 agendas para la celebración en 
el mes de abril. 



Anexo N.o 2 

Experiencias de proyectos en el marco de lo Celebración 
Años 2000 o 2011 

Antecedentes 

Desde que se inició la Celebración del 
Día de la Niñez, la Corporación Oía de la 
Niñez ha prestado la asistencia técnica a 
departamentos y municipios para el desa
rrollo de esta . Para ello ha desarrollado 
diferentes estrategias como capacitación 
a actores de infancia y autoridades de los 
municipios (Encuentros de Celebración 
que realiza anualmente en casi todos los 
departamentos del país]. acompañamien
to virtual y telefónico, retroalimentación a 
los municipios que inscriben proyectos de 
Celebración , entre otros. 

En el año 2009, con el fin de llevar a cabo 
un proceso de acompañamiento más 
cercano y de más largo plazo, la CON di
seño una estrategia de asistencia técni
ca presencial (in situ] y a distancia, para 
adelantarla con cuatro municipios y un 
departa mento seleccionados según unos 
criterios previamente establecidos . Es
tos criterios fueron: recursos asigna dos 
al proyecto de juego inscrito en la CON; 
articulación interinstitucional e intersec
torial que supone su ejecución; designa
ción de un funcionario responsable de 
su ejecución ; la inclusión explícita del 
derecho al juego en el plan de desarro
llo del municipio, y la presentación de los 
documentos completos requeridos para 
la inscripción del proyecto . 

La asistencia técnica tenía tres ejes 
transversales : formación, acompaña
miento y sistematización-investigación. 

Esta asistencia requería un alto grado de 
participación y compromiso de los acto-

res locales, para lo cual la CON pactó, a 
través de convenios con los cinco muni
cipios y el departamento participantes, la 
inmersión de los proyectos de juego en 
la planeación y la adición presupuestal 
del año siguiente, como condición para 
la asesoría técnica . 

A continuación se presenta un breve re
sumen de lo realizado durante los tres 
años de acompañamiento, que para el 
2011 solo contó con la participación de 
dos de los cuatro municipios que inicia
ron este proceso en el 2009. 

Asistencia Técnica 2009 

En este año se hizo un trabajo conjunto 
con los municipios de Cucaita (Boya
cál. Cuaspud Carlosama (Nariño], San 
Bernardo del Viento (Córdoba]. Acacías 
(Metal. Facatativá (Cundinamarca] y con 
la gobernación del Cesar. 

/ ----
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El objetivo de este año fue el acompaña
miento y la asesoría in situ y a distancia 
para el diseño y/o fortalecimiento de los 
proyectos de juego formulados por cada 
uno, y para la gestión e inscripción en el 
banco de proyectos y su inclusión en el 
plan de inversión o plan indicativo 201 O. 

Durante el año se efectuó un proceso de 
acompañamiento in situ [tres visitas por 
municipio y departamento] de un equipo 
de la CON, que orientó su trabajo a la for
mación en temas específicos [derechos 
de los niños, desarrollo infantil y juego]. 
y brindó además capacitación y asesoría 
en planeación participativa, formulación 
de proyectos y gestión de proyectos . 

A través de la metodología de planeación 
por objetivos y de metodologías lúdicas 
y participativas , se realiza un diagnóstico 
situacional del derecho al juego en el te
rritorio [también se revisan los diagnósti
cos de infancia llevados a cabo en el2008 
y el Plan de Desarrollo 2008-2011 l. De 
este modo fueron identificados los acto
res , las necesidades y problemáticas de 
los niños y las niñas y, finalmente, fueron 
definidas las estrategias y acciones que 
podrían adelantarse. Con estos elemen
tos se formuló un marco lógico 2010-
2011 y un plan operativo para el2010, y 
se individualizó un proyecto de juego que 
fue inscrito en el Banco de Proyectos y 
para el cual las administraciones muni
cipales asignaron recursos para el201 O. 

Asistencia Técnica 201 O 

Durante el año 2010 se continuó con la 
asistencia técnica prestada en el 2009 . 

Para este año fueron elegidos cuatro 
de los cinco municipios asistidos el año 
anterior, teniendo en cuenta el interés 
y el compromiso adquirido por parte de 



estos . Los municipios fueron: Acacías, 
en el departamento de Meta, Cuaspud 
Carlosama , en Nariño, San Bernardo del 
Viento, en Córdoba, y Cucaita, en el de
partamento de Boyacá. 

Esta asistencia técnica respondió a las 
necesidades y características propias de 
cada municipio, y de los proyectos formu
lados . Se continuó con los ejes transver
sales propuestos en el 2009 [formación , 
acompañamiento y sistematización-inves
tigación]. los cuales mostraron su bondad 
y pertinencia para incidir en forma positiva 
y adecuada en los procesos de planeación, 
gestión y asignación de recursos, para la 
ejecución de los proyectos formulados por 
las administraciones municipales. 

La asistencia técnica de la CON para 
el 201 O se orientó a " realizar asesoría, 
acompañamiento y seguimiento a la eje
cución de los proyectos formulados en el 
2009" . 

Esta se efectuó mediante una visita de 
acompañamiento a cada municipio, que 
incluyó el seguimiento y la evaluación 
de los procesos desarrollados respec
to al proyecto formulado en el 2009. Se 
formularon matrices de seguimiento, y 
se concertó con cada municipio para el 
registro y la evaluación de los alcances 
del proyecto, según los indicadores es
tablecidos. Asimismo, se identificó como 
necesario y pertinente para los munici
pios asistidos la formación a los actores 
de infancia del municipio en metodolo
gía NAVES y en construcción del vínculo 
afectivo. 

Además de la asistencia presencial, tam
bién se brindó asesoría, seguimiento y 
retroalimentación a cada municipio vía 
correo electrónico. 

Entre los logros más importantes de la 
asistencia técnica a 201 O, se tenían: 

1 

1. Formulación part icipativa de cada~ 
municipio de un proyecto lúdico, que fue ' 
integrado en el marco del plan de desa- ', 
rrollo municipal y recibió asignación de ', 
recursos para las vigencias 2010-2011. 

2. En cada municipio se contaba con un 
equipo de operadores de infancia com
prometidos en la gestión articulada del 
proyecto formulado . 

3. Existía un compromiso de las autori
dades municipales y de los concejos mu
nicipales para la financiación y la gestión 
del proyecto . 

4. Los municipios estaban llevando a 
cabo un proceso de seguimiento, siste
matización y generación de informes y 
productos específicos del proyecto eje
cutado . 

Asistencia Técnica 2011 

En el 2011 la asistencia técnica se ade
lantó solo con dos de los municipios 
que iniciaron el proceso en el 2009: San 
Bernardo del Viento y Acacías . Los otros 
dos municipios se retiraron del proceso 
de asistencia técnica, por dificultades de 
disponibilidad de tiempo y recursos. 

La asistencia técnica continuó basada 
en los tres ejes transversales definidos. 
La asistencia se hizo de manera virtual y 
una asistencia in situ. A continuación se 
presenta un resumen de lo realizado en 

cada municipio: 

San Bernardo del Viento 

El nombre del proyecto formulado fue 
"Disfruta y aprende jugando con los ni
ños y niñas de San Bernardo del Viento." 
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La asistencia técnica tuvo como objet ivo 
asesorar al municip io para el fortaleci
miento de su proyecto, capacitar sobre 
temas de interés e importancia respec 
to al proyecto y la in fanc ia, y evaluar el 
proceso desarrollado en el período 2009-
2011, a través de los indicadores formu
lados por el mun icipio. 

Hechos cumplidos durante la ejecución 
del proyecto a diciembre de 2011 

• Durante el 2011, 200 niños y niñas 
de San Bernardo del Viento utiliza
ron los espacios de juego públicos 
adecuados por el mun icipio, par
ques y zonas aledañas a la playa en 
donde se han generado espacios no
vedosos de juego con la comunidad. 

• Durante el 2011 participa ron el 30% 
de los docentes pertenecientes a 5 
instituciones educativas del muni
cipio en el desarrollo de actividades 
de juego con los niños y las niñas 
una vez al mes. 

• Durante el 2011 el 30% de los adul
tos focalizados disfrutaron del juego 
con los niños y las niñas una vez al 
mes en los espac ios públicos de San 
Bernardo del Viento. 

• Durante la ejecución del proyecto en 
los espac ios de juego se recupera
ron 1 O juegos tradic ionales que es 
tán jugando los niños y las niñas . 

• Fue elaborada una cartil la de juegos 
que se difundió a nive l municipal. 

• Existe compromiso, part icipación, 
interés y gest ión adecuada de l pro
yecto formulado a través de la as is
tencia técn ica . 

• Es signif icat ivo que todos los acto
res de infanc ia a nivel mun icipal co
nozcan e l proyecto y part icipen en él 
desde cada una de sus entidades. 

• Con el proyecto formulado se logró 
amp liar la cobertura y el alcance del 
proyecto que venía ejecutando la al
caldía desde el año 2009, vinculando 
a mayor número de docentes, pa
dres y madres de famil ia y niños/as. 

• Se cuenta con el comprom iso del al
calde electo para continuar apoyan
do el proyecto de juego que se ha ve
nido desarrollando en el municip io. 
Se compromete también a trabajar 
por la infancia . 

En el encuentro de capacitación, en el 
marco de la as istencia técnica , realizado 
en San Bernardo en noviembre de 2011, el 
alcalde electo de San Bernardo invitó a los 
participantes a "unir esfuerzos en pro de 
la población infantil creando nuevas pro
puestas que fortalezcan el proyecto des
de la part icipación e interés de los niños 
y las niñas de los barrios con líderes co 
munitarios, instituciones de la mano con 
los docentes , ICFB con las madres comu
nitarias , con el fin de que los niños y las 
niñas de San Bernardo ejerzan el derecho 
al juego y vivan en un amb iente sano y sa
ludable para su desarrollo integral". 

Acacías 

El nombre del proyecto formulado fue 
.. De porteando" . 



Los objetivos de la asistencia técnica 
2011 fueron los mismos que se presen
taron para San Bernardo del Viento. 

Los logros del proyecto a diciembre de 
2011 fueron : 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Recuperación de espacios de juego 
como andenes, parques y polide
portivos para realizar actividades de 
juego con niños y adultos . 
Realización de un mayor número de 
actividades de juego para los niños y 
las niñas acacireños en el transcur
so del año. 
Respeto de los adultos [familia y do
centes] por el juego de los niños y 
las niñas. 
El trabajo articulado entre las dife
rentes dependencias de la adminis
tración municipal con los sectores 
educativos. Se fortaleció el trabajo 
en equipo con otras dependencias . 
La articulación inte rsectoria l permi
tió la posibilidad de la restitució~ ,de 
derechos como el de la educac1on, 
ya que en las visitas por los barrios 
con los encuentros de JUego, se 
identificaran los niños y las niñas 
que no estaban vinculados al siste
ma educativo y se ini ció el proceso 
de inclusión a éste . 
Motivación en los padres y las ma
dres a través de la lúdica en las dife
rentes integraciones y ciclo paseos 
llevados a cabo, inculcándoles la 
importancia de la responsabilidad 
en los procesos de aprendizaje para 
la vida y proyección de las personas. 
Participación de los niños, las niñas 
y los jóvenes en el arte de la danz,a _e 
interpretación de instrumentos tlpl
cos llaneros, como un modo de res
catar el arraigo y la idiosincrasia de 
las tradiciones llaneras . 
Se contó con el presupuesto dis
puesto para ejecutar las actividades 
del proyecto. 
La promoción de espacios de lectu
ra y de creación literaria . 
La integración entre adultos, niño y 

• 

niñas fue primord ial a la hora de lle
var a cabo las actividades, lo cual for
taleció los lazos de amistad y respeto 
por cada una de las ini ciativa~ de~~
rrolladas, a partir de la part1c1pac1on 
de la comunidad en los procesos ade
lantados por el reconocimiento del 
juego como derecho d~ la infan~ia . 
Los actores de infancia man1f1estan 
su compromiso para dar continuidad 
a los procesos , y reconocen la impor
tancia que tiene el comprom1so del 
nuevo mandatario para que se pueda 
continuar asignando recursos que fi
nancien y apoyen este proyecto. 

Se puede concluir que a través del pr_o-
ceso de asistencia técnica, y en espec1al 
de la formación para el diagnóstico de 
necesidades, la planeación participati va, 
la formulación y gestión de proyectos, el 
segu imi ento y la evaluac ión, se ~ogró _ de- ~ 
jar en los municipios una capac1dad InS

talada que les permite planear, eJecuta:. 
monitorear y eva luar los proyectos, y arti
cular acciones con los diferentes actores 
municipales para avanzar en la puesta 
en marcha de una gestión integral res
pecto de la infancia, en la que el juego 
se convierte en un factor fundamental de 
los procesos impulsados . 
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Anexo N.o 3 
Matrices poro lo funnuloción porticipotivo de proyectos 

Problema o Causas Consecuencias Acciones 
necesidad ------~ 

~ 
¿Quét ¿Cómo? 

¿Con ¿Cuándo? 
¿Quiénes? ¿Cómo nos 

haremo ? qué? evaluamos? 

Acciones Metodolo- Recursos Cronograma Población 1 nd icadores 
gía requer1- beneficiaria . y fuentes de 

dos Entidades verificación-

y personas 
que orga-
nizan y de-

sarrollan la 
actividad 



Anexo N. 4 
Ficho de progrornoción poro el mes de obn1 

Celebración del Día de la Niñez y la Recreación 

Municipio: _ _____________ _ __ _ 
Departamento: _ ____________ _____ __ 

Re s ponsable Municipal y/o Departamental y ca rg o: __________ ____ _________ __ 

Conta cto Municipal y/o Departam enta l y ca rgo:------------------ ------ - - ----------

Direcc ión: ______________ ________ ___ Teléfono: _________________ _ Fax : __________________ __ 

Ce lula r: ------------------------------------------ E- ma il: ________________________ _ 

Programa y/o 
Entidad proyecto del responsable Persona a Teléfono 1 Descripción de la Población a la que Resultado esperado Fecha Hora Lugar que se des- E-mail se dirige (abierta o 

prende esta y entidades cargo Fax actividad específica- ¿cuál?) de la actividad 

actividad participantes 

Por favo r envia rla dil ige nciada a infofacorpo rac iondiadelaninez.org antes del 23 de marzo de 2012 

# # 

~ 

~ 
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Anexo N.o 5 

La experiencia que ustedes han vivido en el marco de la Celebración Día de la N iñez, 
además de ser muy valiosa puede ser un buen ejemplo de proyectos y o actividades 
para otros, por lo tanto les invitamos a compartirla al correo electrónico infora 
corporac iondiadelaninez.org, en un corto documento que pese máx imo 1 O megas 
teniendo en cuenta el siguiente formato: 

CELEBRACIÓN DÍA DE LA NIÑEZ 

Municipio: 1 Departamento , 1 Fecha: 

Persona que reporta: 

Cargo: 

Teléfono: 1 Correo electrónico: 

¿Qué se realizó? [marque con una x] 

Proyecto 

Actividades 

Objetivo que se propuso: 

¿Cómo se desarrolló? 

Actividades Tiempo en que se desarrolló 

Eje: 

Recreo chévere en todas las instituciones Todos los viernes entre abril y octubre educativas del municipio 

Firma: 

Por favor adjunte fotografías de las actividades y/o testimonios de los participantes 

Esta información la puede enviar a partir de su realización hasta el 1 de octubre del2012 
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Et Congraso do Colornbia, 

O E CRETA~ 

ARTlCULO 111
• Estnhlécese e~ d~a Nacion~l de ~í:l N~i1e7 v !a 

Recre a t:i ión , ol ~u al :se ce le brará e~ ü'ti m o di u s:..~ b~rJo r!e! mes de 
ab ñl de ~fJ t31 ¡:JflO. 

ARTICULO 2.8 • Con e~ objeto de realinlr un homenaJe a la 11iiñez 
colombmana y con ~1 pwpósí.t<a de avanZ<Jr e~ 1 fa :sensihirtzaclón de 
la familia~ 1 a soceiea i:3d y e 1 estado sobre su obfiga d ón de a:sis~ ir y 
pro1eg er a los niños y nif'i as para g a rantlzaJie~ su des.a rrollo 
arm.ónico e irrte.g ral, durante g1 mes de abrí ~ da cada año las 
org anizac·io:nos e instituciones de' orden n~c.ianal .. departarnt:Jntai "1 
mumrricLpal. ·sector ce:ntra~ y uesc:c:ntmlizado. diseñ~Han y 
dªsarrolla ril n p rog.ramas acU v~dades "J l.:rt~cntos '1 u e 
'f\Jnda mentad os en una rnerodol O&.J la 1 C~d i<-4"1, procuraré n a 1 at..ce~ 
úe kJ8 niños y niñws a opcionas de salud. edi.Jca.ción tu<'traasco1ilr, 
recreación, b ienssta r y participación .ad~m é s de ~a g;e n e ración dlc 
e spacio!S de reflexión sobre la ni f'iez entre los adultos. 

ARTICULO 3". A~Utorfcese af Gobierno Nacional para que 
regli1mente lo con ce m iente. · a ha coa rd in ación in stitu oim IEJ ~ que 
Ln"'olucre 8 1 os organistoos públ ico:s corno a ~os orga r.ismo s 
priv~dos y sin animo de ILJCfCí. 

ARTICULO 4t:l . El grJbJemo qu~::dr.t autcnz.ado pam eft~ctuar ~as 
a pro pi ;:~c. iones presupuestalt:s neces~ rías y re:t:J I iz·:3 r los tras iados 
requerid o:s para e 1 e u mplimi en 'o de la presente le.~· . 

ARTlCULO s~. la presente ley rige a pnrtlr de su fecha de 
pu bl icadón. 

El. PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE lA 
REPU'BL~CA 

(c"' 
J" • 

CARLOS GARCIA .ORJUElA 

El SECRETAR!O GENERAL DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPUBLICA {E) 

BENJ,AMIN N1ÑO FLO~ 
HEUA I..UZ AL.liAMArl LOZ.ANO/Il:,., 
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